
ARTÍCULO 1.2.1.22.41. APORTES VOLUNTARIOS DEL TRABAJADOR, EL
EMPLEADOR DEL PARTÍCIPE INDEPENDIENTE A LOS SEGUROS PRIVADOS DE
PENSIONES Y A LOS FONDOS DE PENSIONES VOLUNTARIAS. <Artículo adicionado por
el artículo 8 del Decreto 2250 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El monto de los aportes
voluntarios del empleador, trabajador o del partícipe independiente que se realicen a los seguros
privados de pensiones y a los fondos de pensiones voluntarias, administrados por las entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, no harán parte de la base para aplicar
la retención en la fuente y serán considerados como una renta exenta, hasta una suma que
adicionada al valor de los aportes efectuados a las Cuentas de Ahorro para el Fomento de la
Construcción (AFC) de que trata el artículo 126-4 del Estatuto Tributario, a las Cuentas de
Ahorro Voluntario Contractual (AVC) de que trata el artículo 2 de la Ley 1114 de 2006, no
exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o ingreso tributario del año, según el caso,
y hasta un monto máximo de tres mil ochocientas (3.800) Unidades de Valor Tributario (UVT)
por año.

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementario, son deducibles las contribuciones que
efectúen las entidades patrocinadoras o empleadoras, a los fondos de pensiones de jubilación e
invalidez y de cesantías. Los aportes del empleador a dichos fondos serán deducibles en la misma
vigencia fiscal en que se realicen.

Los aportes voluntarios del empleador a los seguros privados de pensiones y a los fondos de
pensiones voluntarias, serán deducibles hasta por tres mil ochocientas (3.800) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por trabajador.

PARÁGRAFO 1. El monto de los aportes voluntarios realizados por el trabajador o partícipe
independiente que exceda el treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o tributario del año y el
monto máximo de las tres mil ochocientas (3.800) Unidades de Valor Tributario (UVT) en el
año, no se considerará renta exenta y estará sujeto a las normas generales aplicables a los
ingresos gravables del trabajador o partícipe independiente.

PARÁGRAFO 2.  <Parágrafo sustituido por el artículo 14 del Decreto 2264 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la aplicación de este artículo se deberá tener en cuenta la limitación
del cuarenta por ciento (40%) o cinco mil cuarenta (5.040) Unidades de Valor Tributario (UVT),
previsto para la cédula general.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto  de 2019 fueron incluidos
en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Parágrafo sustituido por el artículo 14 del Decreto 2264 de  2019, 'por el cual se
reglamentan los artículos 27, 55, 206, 206-1, 235-2, 330, 331, 332, 333, 335 y 336 del
Estatuto Tributario y se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.166 de 13 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 2250 de 2017:

PARÁGRAFO 2. Para la aplicación de este artículo se deberá tener en cuenta la limitación
del cuarenta por ciento (40%) o cinco mil cuarenta (5.040) Unidades de Valor Tributario
(UVT) para las cédulas de rentas de trabajo y la limitación del diez por ciento (10%) o mil
(1.000) Unidades de Valor Tributario (UVT) para las cédulas de rentas de capital y rentas no
laborales.

PARÁGRAFO 3. Los aportes que realice el empleador a dichos fondos serán deducibles en la
misma vigencia fiscal en que se realicen. En el evento que estén sujetos al cumplimiento de
condiciones para la consolidación del derecho por parte del trabajador y estas no se cumplan, el
empleador deberá tratar estos valores como una renta líquida por recuperación de deducciones,
en el año gravable en que esto ocurra.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los aportes voluntarios que a treinta y uno (31) de diciembre
de 2012 haya efectuado el trabajador, el empleador, o los aportes del partícipe independiente a



los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a los fondos de pensiones de que trata el
Decreto 2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los fondos privados de pensiones
en general, tendrán el tratamiento previsto en el parágrafo 3 del artículo 126-1 del Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 del Decreto 2250 de 2017, 'por el cual se adicionan,
modifican y sustituyen artículos a los Capítulos 10, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 del Título 1 y
Capítulos 1 y 7 del Título 4 de la Parte 2 del Libro1 del Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar la Parte I de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 55; Art. 126-1; Art. 126-4; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

ARTÍCULO 1.2.1.22.42. APORTES VOLUNTARIOS REALIZADOS POR LOS
EMPLEADORES A LOS FONDOS DE PENSIONES VOLUNTARIAS INFORMACIÓN A
SUMINISTRAR A LA ADMINISTRADORA O ASEGURADORA. <Artículo adicionado por el
artículo 8 del Decreto 2250 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Tratándose de los aportes
voluntarios efectuados por el empleador, este deberá manifestarle a la administradora o
aseguradora, a favor de quién hace el respectivo aporte, al igual que el valor de la retención
contingente para efectos de lo dispuesto en los artículos 1.2.4.1.37., y 1.2.4.1.38 del presente
Decreto. Este aporte deberá ser consignado directamente por el empleador en la entidad
administradora respectiva.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 del Decreto 2250 de 2017, 'por el cual se adicionan,
modifican y sustituyen artículos a los Capítulos 10, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 del Título 1 y
Capítulos 1 y 7 del Título 4 de la Parte 2 del Libro1 del Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar la Parte I de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 55; Art. 126-1;

ARTÍCULO 1.2.1.22.43. APORTES A LAS CUENTAS DE AHORRO PARA EL
FOMENTO DE LA CONSTRUCCIÓN (AFC). <Artículo adicionado por el artículo 8 del
Decreto 2250 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El monto de las sumas que los
contribuyentes personas naturales depositen en las cuentas de ahorro denominadas Ahorro para el
Fomento de la Construcción (AFC) y a las Cuentas de Ahorro Voluntario Contractual (AVC) de
que trata el artículo 2 de la Ley 1114 de 2006, serán considerados como una renta exenta, hasta
un valor que adicionado al monto de los aportes voluntarios a los seguros privados de pensiones
y a los fondos de pensiones voluntarias de que trata el artículo 126-1 del Estatuto Tributario, no
exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario del año, según
corresponda, y hasta un monto máximo de tres mil ochocientas (3.800) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por año.



PARÁGRAFO 1. El monto de estos aportes que exceda el treinta por ciento (30%) del ingreso
laboral o tributario, o el monto de las tres mil ochocientas (3.800) UVT en el año, no se
considerará renta exenta y estará sujeto a las normas generales aplicables a los ingresos
gravables.

PARÁGRAFO 2.  <Parágrafo sustituido por el artículo 15 del Decreto 2264 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la aplicación de este artículo se deberá tener en cuenta la limitación
del cuarenta por ciento (40%) o cinco mil cuarenta (5.040) Unidades de Valor Tributario (UVT),
previsto para la cédula general.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto  de 2019 fueron incluidos
en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Parágrafo sustituido por el artículo 15 del Decreto 2264 de  2019, 'por el cual se
reglamentan los artículos 27, 55, 206, 206-1, 235-2, 330, 331, 332, 333, 335 y 336 del
Estatuto Tributario y se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.166 de 13 de diciembre 2019.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 2250 de 2017:

PARÁGRAFO 2. Para la aplicación de este artículo se deberá tener en cuenta la limitación
del cuarenta por ciento (40%) o cinco mil cuarenta (5.040) Unidades de Valor Tributario
(UVT) para las cédulas de rentas de trabajo o la limitación del diez por ciento (10%) o mil
1.000 Unidades de Valor Tributario (UVT) para las cédulas de rentas de capital y rentas no
laborales.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los recursos de los contribuyentes personas naturales hasta el
treinta y uno 31 de diciembre de 2012, depositados en cuentas de ahorro denominadas Ahorro
para el Fomento de la Construcción (AFC) y en las Cuentas de Ahorro Voluntario Contractual
(AVC) de que trata el artículo 2 de la Ley 1114 de 2006, tendrán el tratamiento previsto en el
parágrafo 1 del artículo 126-4 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 del Decreto 2250 de 2017, 'por el cual se adicionan,
modifican y sustituyen artículos a los Capítulos 10, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 del Título 1 y
Capítulos 1 y 7 del Título 4 de la Parte 2 del Libro1 del Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar la Parte I de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 126-4; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

ARTÍCULO 1.2.1.22.44. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA ENAJENACIÓN DE PREDIOS DESTINADOS
AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y/O DE
VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO, PREVISTA EN EL LITERAL A) DEL NUMERAL
4 DEL ARTÍCULO 235-2 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor> <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los
requisitos para la procedencia de la exención del impuesto sobre la renta en la enajenación de
predios destinados al desarrollo de proyectos de vivienda de interés social y/o de vivienda de
interés prioritario a que se refiere el literal a) del numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario, son los siguientes:

1. La licencia de construcción que establezca que el proyecto a desarrollar es de vivienda de
interés social y/o de interés prioritario;

2. Certificado de tradición y libertad donde se evidencie que la titularidad de los predios está a
nombre de la sociedad fiduciaria como administradora del patrimonio autónomo y que la
transferencia de! dominio se realizó por compra venta;

3. Documento de constitución del patrimonio autónomo donde conste como objeto exclusivo el
desarrollo del proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario y que el plazo de la
fiducia mercantil no excede de diez (10) años.

El contribuyente deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando así lo solicite, los documentos que acrediten el



cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1070 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan los artículos 1.2.1.22.44.,
1.2.1.22.45. y 1.2.1.22.46. al capítulo 22 del título 1 de la parte 2 del libro 1 del Decreto 1625
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No.
50.983 de 13 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.2.1.22.45. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN
EN LA PRIMERA ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL Y/O DE
INTERÉS PRIORITARIO PREVISTA EN EL LITERAL B) DEL NUMERAL 4 DEL
ARTÍCULO 235-2 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor> <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los
requisitos para la procedencia de la exención del impuesto sobre la renta en la utilidad obtenida
en la primera enajenación de vivienda de interés social y/o prioritario a que se refiere el literal b)
del numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, son los siguientes:

1. La licencia de construcción que establezca que el proyecto a desarrollar es de vivienda de
interés social y/o de interés prioritario;

2. Certificado de tradición y libertad donde se evidencie que la titularidad de los predios está a



nombre de la sociedad fiduciaria como administradora del patrimonio autónomo;

3. Documento de constitución del patrimonio autónomo donde conste como objeto exclusivo el
desarrollo del proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario.

4. Certificación expedida por la sociedad fiduciaria que administre el patrimonio autónomo
donde conste que la totalidad del desarrollo del proyecto de vivienda de interés social y/o interés
prioritario se efectuó a través del patrimonio autónomo y que el plazo de la fiducia mercantil a
través de la cual se desarrolla el proyecto no excede de diez (10) años.

5. Certificación expedida por el representante legal de la sociedad fiduciaria que administre el
patrimonio autónomo, donde conste el valor de las utilidades obtenidas durante el respectivo
ejercicio gravable, por concepto de la enajenación de viviendas de interés social y/o de interés
prioritario; y

El contribuyente deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando así lo solicite, los documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1070 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan los artículos 1.2.1.22.44.,
1.2.1.22.45. y 1.2.1.22.46. al capítulo 22 del título 1 de la parte 2 del libro 1 del Decreto 1625
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No.
50.983 de 13 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.2.1.22.46. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA ENAJENACIÓN DE PREDIOS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DE RENOVACIÓN URBANA PREVISTA EN EL
LITERAL C) DEL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 235-2 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.
<Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Para la procedencia de la exención del impuesto sobre la renta en la
enajenación de predios para el desarrollo de proyectos de renovación urbana a que se refiere el
literal c) del numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, son los siguientes:

1. La licencia de construcción que establezca que el proyecto de vivienda de interés social y/o de
interés prioritario a desarrollar en los predios enajenados es de renovación urbana;

2. Certificado de tradición y libertad donde se evidencie que la titularidad de los predios está a
nombre de la sociedad fiduciaria como administradora del patrimonio autónomo que desarrollará
el proyecto y que la transferencia del dominio se realizó por compra venta;

3. Documento de constitución del patrimonio autónomo donde conste como objeto exclusivo el
desarrollo del proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario de renovación
urbana.

4. Certificación expedida por la sociedad fiduciaria que administre el patrimonio autónomo
donde conste: que la totalidad del proyecto de vivienda de interés social y/o de interés prioritario
a desarrollar en los predios enajenados es de renovación urbana, que se efectuará a través de un
patrimonio autónomo debidamente identificado y que el plazo de la fiducia mercantil a través del
cual se desarrolla el proyecto no excede de diez (10) años.

El contribuyente deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando así lo solicite, los documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

Los artículos de la Ley 1943 de 2018 reglamentados por el Decreto 1070 de 2019 fueron
incluidos en la Ley 2010 de 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1070 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan los artículos 1.2.1.22.44.,
1.2.1.22.45. y 1.2.1.22.46. al capítulo 22 del título 1 de la parte 2 del libro 1 del Decreto 1625
de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No.
50.983 de 13 de junio 2019.

ARTÍCULO 1.2.1.22.47. EMPRESAS DE ECONOMÍA NARANJA. <Artículo sustituido
por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la
aplicación del numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, son empresas de economía
naranja, las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del
régimen ordinario que se encuentren domiciliadas dentro del territorio colombiano, constituidas
antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2021, que tengan como objeto social exclusivo el
desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y/o actividades creativas enmarcadas
dentro de las actividades que se encuentran descritas en el artículo 1.2.1.22.48., de este Decreto y
que inicien el desarrollo de estas actividades antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2021.

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto modificado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.47. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, son empresas de economía naranja, las
personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen
ordinario que se encuentren domiciliadas dentro del territorio colombiano, constituidas antes
del treinta y uno (31) de diciembre de 2021, que tengan como objeto social exclusivo el
desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y/o actividades creativas enmarcadas
dentro de las actividades que se encuentran descritas en el artículo 1.2.1.22.48. de este
Decreto y que inicien el desarrollo de estas actividades antes del treinta y uno (31) de
diciembre de 2021.

ARTÍCULO 1.2.1.22.48. INDUSTRIAS DE VALOR AGREGADO TECNOLÓGICO Y
ACTIVIDADES CREATIVAS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> Son industrias de valor agregado tecnológico y actividades
creativas las actividades que califican para la renta exenta en los términos previstos en el numeral
1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, así:

CÓDIGO
CIIU

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos

5811 Edición de libros

5820 Edición de programas de informática (software)

5911 Actividades de producción de películas cinematográficas, videos, programas,
anuncios y comerciales de televisión

5912 Actividades de posproducción de películas cinematográficas, videos, programas,
anuncios y comerciales de televisión

5913 Actividades de distribución de películas cinematográficas, videos, programas,
anuncios y comerciales de televisión

5914 Actividades de exhibición de películas cinematográficas y videos

5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música

6010 Actividades de programación y transmisión en el servicio de radiodifusión sonora

6020 Actividades de programación y transmisión de televisión

6201 Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño,
programación, pruebas)

6202 Actividades de consultoría informática y actividades de administración de
instalaciones informáticas

7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de consultoría
técnica

7220 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las
humanidades

7410 Actividades especializadas de diseño

7420 Actividades de fotografía

9001 Creación literaria

9002 Creación musical

CÓDIGO
CIIU

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD



9003 Creación teatral

9004 Creación audiovisual

9005 Artes plásticas y visuales

9006 Actividades teatrales

9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo

9008 Otras actividades de espectáculos en vivo

9101 Actividades de bibliotecas y archivos

9102 Actividades y funcionamiento de museos, conservación de edificios y sitios
históricos

Actividades referentes al turismo cultural

Actividades relacionadas con deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la aplicación del numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario y de este Decreto, son actividades referentes al turismo cultural, todas aquellas que
hacen viable el consumo de bienes y servicios, el intercambio y reconocimiento entre visitantes y
comunidades locales para el desarrollo y la salvaguardia de los recursos o atractivos turísticos del
patrimonio cultural material e inmaterial del país y sus regiones.

Las actividades referentes al turismo cultural son las siguientes:

1. Actividades de producción y comercialización de artesanías colombianas y oficios del
patrimonio cultural dirigidos a la protección de bienes muebles e inmuebles considerados
patrimonio cultural material.

2. Actividades de administración y promoción de atractivos culturales que se encuentren
incluidos en el inventario que administra el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que
tengan declaratoria como bienes de interés cultural o hagan parte de las manifestaciones del
patrimonio cultural inmaterial.

3. Actividades de transporte turístico con temáticas asociadas al patrimonio cultural colombiano
que se presten exclusivamente en chiva, navegación de ribera tradicional, jeepaos, carrozas o
cabalgatas, entre otros afines, que no incluyan ningún tipo de transporte moderno motorizado.

4. Servicios de interpretación y guianza prestados en recursos y atractivos turísticos.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación del numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario y de este Decreto, las actividades relacionadas con deporte, recreación y
aprovechamiento del tiempo libre serán entendidas en los términos de la Ley 181 de 1995, de la
siguiente manera:

1. Actividades deportivas: Son aquellas actividades de la conducta humana caracterizadas por
una actitud lúdica y de afán competitivo de comprobación o desafío, expresadas mediante el
ejercicio corporal y mental, dentro de disciplinas y normas preestablecidas orientadas a generar
valores morales, cívicos y sociales.

2. Actividades de recreación: Son aquellos procesos de acción participativa y dinámica, que
facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno desarrollo
de las potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento de la calidad de vida
individual y social, mediante la práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento.



3. Actividades de aprovechamiento del tiempo libre: Corresponden a aquellas actividades cuyo
objeto es el uso constructivo que el ser humano hace de él, en beneficio de su enriquecimiento
personal y del disfrute de la vida en forma individual o colectiva. Tienen como funciones básicas
el descanso, la diversión, el complemento de la formación, la socialización, la creatividad, el
desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la recuperación psicobiológica.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:



ARTÍCULO 1.2.1.22.49. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son industrias de valor agregado
tecnológico y actividades creativas las actividades que califican para la renta exenta en los
términos previstos en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación del numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario y de este decreto, son actividades referentes al turismo cultural, todas aquellas que
hacen viable el consumo de bienes y servicios, el intercambio y reconocimiento entre
visitantes y comunidades locales para el desarrollo y la salvaguardia de los recursos o
atractivos turísticos del patrimonio cultural material e inmaterial del país y sus regiones.



Las actividades referentes al turismo cultural son las siguientes:

1. Actividades de producción y comercialización de artesanías colombianas y oficios del
patrimonio cultural dirigidos a la protección de bienes muebles e inmuebles considerados
patrimonio cultural material.

2. Actividades de administración y promoción de atractivos culturales que se encuentren
incluidos en el inventario que administra el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que
tengan declaratoria como bienes de interés cultural o hagan parte de las manifestaciones del
patrimonio cultural inmaterial.

3. Actividades de transporte turístico con temáticas asociadas al patrimonio cultural
colombiano que se presten exclusivamente en chiva, navegación de ribera tradicional,
jeepaos, carrozas o cabalgatas, entre otros afines, que no incluyan ningún tipo de transporte
moderno motorizado.

4. Servicios de interpretación y guianza prestados en recursos y atractivos turísticos.

ARTÍCULO 1.2.1.22.49. MONTOS MÍNIMOS DE EMPLEO DE LAS EMPRESAS DE
ECONOMÍA NARANJA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Las empresas de economía naranja que opten por la exención de
que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, deberán acreditar la contratación
directa a través de contrato laboral de un mínimo de empleados con vocación de permanencia
que desempeñen funciones relacionadas directamente con las actividades consideradas como de
valor agregado tecnológico y/o actividades creativas descritas en el artículo 1.2.1.22.48., de este
Decreto, de conformidad con la siguiente tabla:

Ingresos brutos fiscales en UVT en el
respectivo año fiscal

Empleos por rango (no acumulativos por cambio de
rango)

Desde Hasta

0 6.000 3

6.001 15.000 4

15.001 30.000 5

30.001 65.000 7

65.001 Menos de 80.000 8

Dichas empresas deberán acreditar que los empleados que sean contratados con vínculo laboral
no ostenten, de acuerdo con la normativa, la calidad de administradores de la respectiva
sociedad, tales como representante legal o gerente, representante legal suplente o subgerente, ni
pertenezcan a la junta directiva en calidad de titulares o suplentes.

PARÁGRAFO 1o. Aquellas sociedades cuyo objeto social exclusivo corresponda a actividades
enmarcadas dentro de la Clasificación de Actividades Económicas CIIU 5911, deberán acreditar
la contratación directa a través de contrato laboral y durante el tiempo que dure la producción,
del número de empleados según la tabla de que trata este artículo. Cuando las sociedades superen
el valor de ingresos brutos fiscales de ochenta mil (80.000) unidades de valor tributario (UVT),
por cada veinte mil (20.000) unidades de valor tributario (UVT) de ingreso bruto fiscal adicional
deberán contratar un (1) empleado adicional.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de determinar el número de empleados durante el respectivo año
gravable, se calculará el promedio así: Se sumará la cantidad de trabajadores de cada mes y se
dividirá por el respectivo número de meses. El resultado se ajustará al entero más cercano.

PARÁGRAFO 3o. Las empresas constituidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley
2010 de 27 de diciembre de 2019, deberán acreditar adicionalmente a los empleos que tengan a
treinta y uno (31) de diciembre del 2019, los empleos que se establecen en la tabla del inciso 1 de
este artículo.

Para la actividad económica 5911 se aplica lo dispuesto en el parágrafo 1 de este artículo.

PARÁGRAFO 4o. La renta exenta de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario, no será procedente cuando los trabajadores que se incorporen a los nuevos empleos
directos generados hayan laborado durante el año de su contratación y/o el año inmediatamente
anterior a este, en empresas con las cuales el contribuyente tenga vinculación económica, salvo
que los cargos que ocupaban dichos trabajadores hayan sido ocupados por nuevos empleados en
el respectivo año.

Tampoco será procedente la renta exenta cuando los trabajadores que se incorporen a los nuevos
empleos procedan de procesos de fusión, escisión o reorganización empresarial.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor



- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.49. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas de economía naranja
que opten por la exención de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario,
deberán acreditar la contratación directa a través de contrato laboral de un mínimo de
empleados con vocación de permanencia que desempeñen funciones relacionadas
directamente con las actividades consideradas como de valor agregado tecnológico y/o
actividades creativas descritas en el artículo 1.2.1.22.48. de este decreto, y acreditar que estos
empleados que sean contratados con vínculo laboral no ostenten de acuerdo con la normativa
la calidad de administradores de la respectiva sociedad, tales como representante legal o
gerente, representante legal suplente o subgerente; ni pertenezcan a la junta directiva en
calidad de titulares o suplentes, de conformidad con la siguiente tabla:



PARÁGRAFO 1o. Aquellas sociedades cuyo objeto social exclusivo corresponda a
actividades enmarcadas dentro de la Clasificación de Actividades Económicas CIIU 5911,
deberán acreditar la contratación directa a través de contrato laboral y durante el tiempo que
dure la producción, del número de empleados según la tabla de que trata este artículo.
Cuando supere el valor de ingresos brutos fiscales de ochenta mil (80.000) unidades de valor
tributario (UVT), por cada veinte mil (20.000) unidades de valor tributario (UVT) de ingreso
bruto fiscal adicional deberán contratar un (1) empleado adicional.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de determinar el número de empleados durante el respectivo
año gravable, se calculará como promedio así: Se sumará la cantidad de trabajadores de cada
mes y se dividirá por el respectivo número de meses. El resultado se ajustará al entero más
cercano.

PARÁGRAFO 3o. Las empresas constituidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la
Ley 1943 de 28 de diciembre de 2018, deberán acreditar adicionalmente a los empleos que
tengan a treinta y uno (31) de diciembre de 2018, los empleos que se establecen en la tabla
del inciso 1 de este artículo.

Para la actividad económica 5911 se aplica lo dispuesto en el parágrafo 1 de este artículo.

ARTÍCULO 1.2.1.22.50. COMITÉ DE ECONOMÍA NARANJA DEL MINISTERIO DE
CULTURA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:>  Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-
2 del Estatuto Tributario, el Ministerio de Cultura constituirá el “Comité de Economía Naranja
del Ministerio de Cultura”. Una vez instalado este Comité, los miembros designarán presidente y
secretario técnico y adoptarán su propio reglamento para la operatividad mediante resolución.

Para los casos de empresas de economía naranja cuyas actividades económicas y objeto social
correspondan con las “actividades referentes al turismo cultural” y las “actividades relacionadas
con deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre”, el Comité de Economía Naranja del
Ministerio de Cultura deberá contar con el concepto previo favorable del Viceministerio de
Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y del Ministerio del Deporte,
respectivamente. Este concepto determinará si el objeto social y las actividades económicas de la
respectiva empresa corresponden al turismo cultural o al deporte, recreación y aprovechamiento
del tiempo libre y, en tal sentido, puede ser beneficiaria de la renta exenta prevista en el numeral
1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario. . El nuevo texto es el siguiente:>

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.50. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Con el propósito de dar cumplimiento
a lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario el Comité de
Economía Naranja del Ministerio de Cultura lo constituirá el Consejo Nacional de la
Economía Naranja de que trata el artículo 7o de la Ley 1834 de 2017, creado y reglamentado
por el Decreto 1935 de 2018.

Una vez instalado el Comité de Economía Naranja, los miembros designarán Presidente y
Secretario Técnico y adoptarán su propio reglamento para la operatividad mediante
resolución.

ARTÍCULO 1.2.1.22.51. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA
CALIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN AL COMITÉ DE ECONOMÍA
NARANJA DEL MINISTERIO DE CULTURA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del
Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes que aspiren a solicitar
en las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios la exención de que trata el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, deberán presentar una solicitud de
calificación del proyecto de inversión al Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura,
que contenga:

1. Razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) del contribuyente que solicita la
calificación del proyecto como actividad de economía naranja,

2. Con la presentación del proyecto, el solicitante autoriza al Ministerio de Cultura a consultar el
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva,
en la base de datos del Registro Único Empresarial (RUES) que administra Confecámaras,

3. La justificación de la viabilidad financiera del proyecto,

4. La descripción de la conveniencia económica, escalamiento o creación empresarial,

5. La actividad económica que lo califique como un proyecto de economía naranja de
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el
artículo 1.2.1.22.48., de este decreto,

6. El número y la descripción de los empleos que generará el proyecto,

7. El monto y tipo de inversión que generará el proyecto,

8. El cronograma de ejecución del proyecto para el cumplimiento de los requisitos de empleo e
inversión,

9. Copia simple del Registro Único Tributario (RUT) y,

10. Certificación emitida por el contador público o revisor fiscal de la sociedad en la cual se
indiquen los ingresos brutos de la vigencia fiscal anterior a la fecha de presentación de la
solicitud o del tiempo transcurrido hasta el mes inmediatamente anterior a la fecha de
presentación de la solicitud de calificación del proyecto en caso de haberse constituido en ese
mismo año.



11. Copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de la vigencia fiscal
anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito no aplica para las sociedades
constituidas en el mismo año gravable de presentación de la solicitud de calificación del
proyecto.

12. Copia de los estados financieros certificados por un contador público y/o revisor fiscal, según
sea el caso, correspondientes a la vigencia anterior a la fecha de presentación de la solicitud o del
mes inmediatamente anterior a la fecha de presen tación de la solicitud de calificación del
proyecto en caso de haberse constituido en ese mismo año.

El Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura recibirá las solicitudes de los
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios para la emisión del
acto administrativo de conformidad o no conformidad de que trata el numeral 1 del artículo 235-
2 del Estatuto Tributario y el presente Decreto, dentro de los siguientes plazos y podrá solicitar
las aclaraciones que considere pertinentes:

1. Del primero (1) al treinta y uno (31) de marzo o el día hábil siguiente.

2. Del primero (1) al treinta (30) de julio o el día hábil siguiente.

3. Del primero (1) al treinta y uno (31) de octubre o el día hábil siguiente.

El acto administrativo de conformidad o no conformidad será expedido por el Ministro de
Cultura, previo concepto del Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura, dentro de
los siguientes treinta (30) días hábiles a la presentación del proyecto con el lleno de requisitos, el
cual será notificado personalmente al contribuyente conforme con lo previsto en el artículo 67 y
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(CPACA). De igual manera se podrán notificar los actos a través de medios electrónicos, siempre
que el administrado haya aceptado la notificación electrónica.

Contra este acto administrativo procederá únicamente el recurso de reposición en los términos de
la Ley 1437 de 2011, o las disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

En firme el acto administrativo, el Ministerio de Cultura enviará copia a la Subdirección de
Gestión de Fiscalización Tributaria o el área que haga sus veces en la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente, para
los fines relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los términos del
artículo 1o del Decreto 4048 de 2008, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.



Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.51. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEL PROYECTO DE
INVERSIÓN AL COMITÉ DE ECONOMÍA NARANJA DEL MINISTERIO DE
CULTURA. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes que aspiren a solicitar en las
declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios la exención de que trata el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, deberán presentar una solicitud del
proyecto de inversión al Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura, que
contenga:

1. Razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) del contribuyente solicitante del
beneficio fiscal.

2. Con la presentación del proyecto, el solicitante autoriza al Ministerio de Cultura a
consultar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio respectiva, en la base de datos del Registro Único Empresarial (RUES) que
administra Confecámaras.

3. La justificación de la viabilidad financiera del proyecto.



4. La descripción de la conveniencia económica, escalamiento o creación empresarial.

5. La actividad económica que lo califique como un proyecto de economía naranja de
conformidad con el artículo 1.2.1.22.48. de este decreto.

6. El número y la descripción de los empleos que generará el proyecto.

7. El monto y tipo de inversión que generará el proyecto.

8. El cronograma de ejecución del proyecto para el cumplimiento de los requisitos de empleo
e inversión.

9. Copia simple del Registro Único Tributario (RUT), y

10. Certificación emitida por el contador o revisor fiscal de la sociedad, en la cual se
indiquen los ingresos brutos de la vigencia fiscal anterior a la solicitud; declaración de renta
de la vigencia fiscal anterior a la solicitud y estados financieros certificados por un contador
y/o revisor fiscal, según sea el caso, correspondientes a la vigencia anterior a la presentación
de la solicitud, cuando a ello haya lugar.

El Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura recibirá las solicitudes de los
contribuyentes para la emisión del acto administrativo de conformidad o no conformidad de
que trata la ley y el presente decreto, dentro de los siguientes plazos y podrá solicitar las
aclaraciones que considere pertinentes:

1. Del primero (1) al treinta y uno (31) de marzo o el día hábil siguiente.

2. Del primero (1) al treinta (30) de julio o el día hábil siguiente.

3. Del primero (1) al treinta y uno (31) de octubre o el día hábil siguiente.

El acto administrativo de conformidad o no conformidad, será expedido por el Ministro de
Cultura, previo concepto del Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura, dentro
de los siguientes treinta (30) días hábiles a la presentación del proyecto con el lleno de
requisitos, el cual será notificado personalmente al contribuyente conforme con lo previsto en
el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA). De igual manera se podrán notificar los actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado la notificación electrónica.

Contra este acto administrativo procederá únicamente el recurso de reposición en los
términos de la Ley 1437 de 2011, o las disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

En firme el acto administrativo, el Ministerio de Cultura enviará copia a la Dirección de
Gestión de Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) dentro del mes siguiente, para los fines relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones tributarias en los términos del artículo 1o del Decreto 4048
de 2008 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

ARTÍCULO 1.2.1.22.52. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA
EMISIÓN DEL ACTO DE CONFORMIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos
del trámite de la solicitud de conformidad del proyecto de inversión de que trata el literal e) del



numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, la presentación de los proyectos al Comité
de Economía Naranja del Ministerio de Cultura se efectuará en los términos previstos en el
artículo 1.2.1.22.51., de este decreto.

En todo caso, para el año gravable 2021, se podrá presentar la solicitud hasta el treinta y uno (31)
de diciembre de 2021, y la expedición del acto administrativo de conformidad que aprueba la
solicitud se resolverá en los mismos términos establecidos en el artículo 1.2.1.22.51., de este
decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.52. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE
INVERSIÓN. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del trámite de la solicitud de
conformidad del proyecto de inversión de que trata el literal e) del numeral 1 del artículo
235-2 del Estatuto Tributario, la presentación de los proyectos al Comité de Economía
Naranja del Ministerio de Cultura será en los términos previstos en el artículo 1.2.1.22.51. de
este Decreto.

En todo caso, para el año gravable 2021 se podrá presentar la solicitud hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2021, y la expedición del acto administrativo de conformidad que
aprueba la solicitud se resolverá en los mismos términos establecidos en el artículo
1.2.1.22.51. de este decreto.

ARTÍCULO 1.2.1.22.53. APLICACIÓN DEL BENEFICIO DE LA RENTA EXENTA DEL
NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 235-2 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Artículo sustituido
por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El beneficio de la
renta exenta de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y este Decreto
aplicará a cada uno de los contribuyentes, sobre las rentas que se generen a partir del día
siguiente a la fecha en que quede en firme el acto administrativo por un término de siete (7) años.

Lo previsto en este artículo, solo aplica para los contribuyentes que inicien la actividad
económica de que trata el artículo 1.2.1.22.48., de este Decreto antes del treinta y uno (31) de
diciembre del 2021 y hayan cumplido con lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del
Estatuto Tributario y este Decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor



- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.52. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El beneficio de la renta exenta de que
trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y este decreto aplicará a cada uno
de los contribuyentes, sobre las rentas que se generen a partir del día siguiente a la fecha en
que quede en firme el acto administrativo por un término de siete (7) años.

ARTÍCULO 1.2.1.22.54. MONTO MÍNIMO DE INVERSIÓN. <Artículo sustituido por el
artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la exención
contemplada en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, una vez aprobado el
proyecto y en firme el acto de conformidad, el contribuyente deberá cumplir con un monto
mínimo de inversión de 4.400 unidades de valor tributario (UVT) en un plazo máximo de tres (3)
años gravables.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Para efectos del cumplimiento del monto mínimo de inversión de que trata este artículo, se
considerará inversión: la adquisición de propiedad, planta y equipo, la adquisición de intangibles



de que trata el numeral 1 del artículo 74 del Estatuto Tributario y las inversiones que se realicen
con base en el numeral 3 del artículo 74-1 del Estatuto Tributario, siempre y cuando las
inversiones no se lleven a cabo a través de vinculados económicos o partes relacionadas. El valor
mínimo de la inversión en propiedad, planta y equipo, activos intangibles y demás inversiones,
mencionadas anteriormente, se determinará por el costo fiscal atendiendo lo dispuesto en el
Estatuto Tributario.

La inversión se deberá realizar con posterioridad a la aprobación del proyecto de inversión por
parte del Comité de Economía Naranja.

PARÁGRAFO. En caso de no cumplir con los montos de inversión de que trata el presente
Decreto se perderá el beneficio a partir del tercer (3) año, inclusive.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el



Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.54. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la exención
contemplada en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, una vez aprobado el
proyecto y en firme el acto de conformidad, el contribuyente deberá cumplir con un monto
mínimo de inversión de 4.400 Unidades de Valor Tributario (UVT) en un plazo máximo de
tres (3) años gravables.

Para efectos del cumplimiento del monto mínimo de inversión de que trata este artículo, se
considerará inversión: la adquisición de propiedad, planta y equipo, la adquisición de
intangibles de que trata el numeral 1 del artículo 74 del Estatuto Tributario y las inversiones
que se realicen con base en el numeral 3 del artículo 74-1 del Estatuto Tributario, siempre y
cuando las inversiones no se lleven a cabo a través de vinculados económicos o partes
relacionadas. El valor mínimo de la inversión en propiedad, planta y equipo, activos
intangibles y demás inversiones, mencionadas anteriormente, se determinará por el costo
fiscal atendiendo lo dispuesto en el Estatuto Tributario.

La inversión se deberá realizar con posterioridad a la aprobación del proyecto de inversión
por parte del Comité de Economía Naranja.

PARÁGRAFO. En caso de no cumplir con los montos de inversión de que trata el presente
Decreto se perderá el beneficio a partir del tercer (3) año, inclusive.

ARTÍCULO 1.2.1.22.55. USUARIOS DE ZONA FRANCA. <Artículo sustituido por el artículo
1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La exención consagrada en el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y desarrollada en el presente Decreto, se
aplicará a los Usuarios de Zona Franca que cumplan en su totalidad los requisitos establecidos en
el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya y en este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor



- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.55. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La exención consagrada en el numeral
1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y desarrollada en el presente decreto, se aplicará a
los Usuarios de Zona Franca que cumplan en su totalidad los requisitos establecidos en el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya y en este decreto.

ARTÍCULO 1.2.1.22.56. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE LA RENTA
EXENTA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> Para la procedencia de la renta exenta por concepto de las rentas obtenidas en el
marco del desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y actividades creativas de las
empresas de economía naranja, los contribuyentes personas jurídicas del impuesto sobre la renta
y complementarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Tener su domicilio principal dentro del territorio colombiano y el objeto social exclusivo debe
ser el desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y/o actividades creativas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.22.48., de este decreto.

2. Estar legalmente constituidos. Este requisito se verificará con base en la información que obre



en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio
respectiva consultando la base de datos del Registro Único Empresarial (RUES) que administra
Confecámaras.

3. Presentar la solicitud de calificación del proyecto de inversión en los términos definidos en el
artículo 1.2.1.22.51 de este decreto e iniciar sus actividades económicas antes del treinta y uno
(31) de diciembre de 2021.

4. Cumplir con los montos mínimos de empleo de que trata el artículo 1.2.1.22.49., de este
decreto.

5. Cumplir con el monto de inversión contenido en el artículo 1.2.1.22.54., de este decreto.

6. Cumplir con el requisito de ingresos brutos anuales fiscales inferiores a ochenta mil (80.000)
unidades de valor tributario (UVT).

7. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) como contribuyente del régimen
ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios.

8. Tener debidamente expedido y en firme el acto administrativo de conformidad del Comité de
Economía Naranja de que trata el artículo 1.2.1.22.50., de este decreto.

Los requisitos previstos en el numeral 6 de este artículo no aplicarán para aquellas sociedades
cuyo objeto social principal corresponda a las actividades enmarcadas dentro de la clasificación
de actividades económicas CIIU 5911 “Actividades de producción de películas cinematográficas,
videos, programas, anuncios y comerciales de televisión”.

PARÁGRAFO. Los beneficiarios de la renta exenta de que trata el numeral 1 del artículo 235-2
del Estatuto Tributario y el presente Decreto deberán realizar los pagos de aportes al sistema de
la seguridad social y el pago de parafiscales de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100
de 1993, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el
artículo 1o de la Ley 89 de 1988.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor



- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.56. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para la procedencia de la renta exenta
por concepto de rentas obtenidas en el marco del desarrollo de industrias de valor agregado
tecnológico y actividades creativas de las empresas de economía naranja, los contribuyentes
personas jurídicas del impuesto sobre la renta y complementarios deberán cumplir las
siguientes condiciones:

1. Tener su domicilio principal dentro del territorio colombiano y el objeto social exclusivo
debe ser el desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y/o actividades creativas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.22.48. de este decreto. Los
contribuyentes deberán estar legalmente constituidos y se verificará la información del
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio
respectiva, en la base de datos del Registro Único Empresarial (RUES) que administra
Confecámaras.

2. Iniciar sus actividades económicas antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2021.

3. Cumplir con los montos mínimos de empleo de que trata el artículo 1.2.1.22.49. de este
decreto.



4. Cumplir con el monto de inversión contenido en el artículo 1.2.1.22.54. de este decreto.

5. Cumplir con el requisito de ingresos brutos anuales fiscales inferiores a ochenta mil
(80.000) Unidades de Valor Tributario (UVT).

6. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) como contribuyente del régimen
general del impuesto sobre la renta.

7. Tener debidamente expedido y en firme el acto administrativo de conformidad del Comité
de Economía Naranja de que trata el artículo 1.2.1.22.50. de este decreto.

Los requisitos previstos en los numerales 5 y 6 de este artículo no aplicarán para aquellas
sociedades cuyo objeto social principal corresponda a las actividades enmarcadas dentro de la
clasificación de Actividades Económicas CIIU 5911 “Actividades de producción de películas
cinematográficas, videos, programas, anuncios y comerciales de televisión”.

PARÁGRAFO. Los beneficiarios de la renta exenta de que trata el numeral 1 del artículo
235-2 del Estatuto Tributario deberán realizar los pagos de aportes al sistema de la seguridad
social y el pago de parafiscales de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993,
modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los
artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988.

ARTÍCULO 1.2.1.22.57. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA
PROCEDENCIA DE LA RENTA EXENTA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes deberán mantener a disposición
de la administración tributaria todos los documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos para la procedencia de la renta exenta en cada uno de los años gravables
correspondientes.

Cuando el contribuyente incumpla alguno de los requisitos señalados en la ley y en el presente
Decreto, no tendrá derecho a la renta exenta y si la solicitó en la declaración del impuesto sobre
la renta y complementarios del respectivo año gravable perderá el beneficio de la renta exenta a
partir del año gravable de su incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor



- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.57. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes deberán mantener
a disposición de la administración tributaria todos los documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos para la procedencia de la renta exenta en cada uno de los años
gravables correspondientes.

Cuando el contribuyente incumpla alguno de los requisitos señalados en la ley y en el
presente decreto, no tendrá derecho a la renta exenta y si la solicitó en la declaración del
impuesto sobre la renta y complementarios del respectivo año gravable perderá el beneficio
de la renta exenta a partir del año gravable de su incumplimiento.

ARTÍCULO 1.2.1.22.58. CLÁUSULA ANTIELUSIÓN. <Artículo sustituido por el artículo 1
del Decreto 286 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El incremento del patrimonio de la
sociedad beneficiaria de la renta exenta, resultante de procesos de fusión, absorción, escisión, o
cualquier tipo de reorganización, no es viable para acreditar el cumplimiento del requisito de
inversión de que trata el artículo 235-2 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se sustituyen unos artículos del
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.239 de 26 de
febrero 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1669 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y se adicionan unos artículos al Capítulo
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en
Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.074 de 12 de septiembre 2019.

Notas del Editor

- Sobre el texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019, destaca el editor que la DIAN en
Concepto 129 de 2020, considera que los actos administrativos que reglamentaban el Sistema
de Facturación Electrónica con Validación Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que
se trata de desarrollos de la Ley 1943 de 2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de
enero de 2020, de conformidad con los efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 1 del artículo 235-2 modificado por la Ley 1943 de 2018 y reglamentado por el
Decreto 1669  de 2019, fue igualmente modificado por la Ley 2010 de 2019 (adicionó otras
actividades).

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1669 de 2019:

ARTÍCULO 1.2.1.22.58. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1669 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El incremento del patrimonio
resultante de procesos de fusión, absorción, escisión o cualquier tipo de reorganización de
otras inversiones, no es viable para acreditar el cumplimiento del requisito de inversión de
que trata el artículo 235-2 del Estatuto Tributario. Lo anterior en consideración a que las
inversiones deben corresponder a nuevas inversiones que cumplan con lo dispuesto en la ley
y en el presente decreto.

ARTÍCULO 1.2.1.22.59. INVERSIONES QUE INCREMENTEN LA PRODUCTIVIDAD
EN EL SECTOR AGROPECUARIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Las inversiones que incrementen la productividad en el
sector agropecuario son aquellas inversiones que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
califique mediante acto de conformidad.

Las inversiones de que trata el presente artículo se deberán realizar en un plazo máximo de seis
(6) años contados, inclusive, a partir de la expedición del acto de conformidad expedido por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que el Ministerio delegue. La
inversión deberá generar el monto mínimo de nuevos empleos directos requerido, a partir del
primer año de aprobación del proyecto de inversión.

No se consideran inversiones que incrementen la productividad en el sector agropecuario,
aquellas que fueren el resultado de procesos de fusión, absorción, escisión o cualquier tipo de
reorganización empresarial o de inversiones.

Para la procedencia de la renta exenta deberá cumplirse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo
235-2 del Estatuto Tributario y el presente decreto.

Las inversiones deben corresponder a la adquisición de propiedad, planta y equipo y/o activos
biológicos productores, relacionados con la actividad generadora de renta. La inversión se
determinará con base en su costo fiscal de adquisición conforme con lo previsto en el Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.60. INVERSIONISTAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Son inversionistas para efectos de la aplicación del
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, las personas jurídicas, contribuyentes del
régimen general del impuesto sobre la renta, que se encuentren inscritas en el Registro Único
Tributario (RUT), constituidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018, es decir,
desde el veintiocho (28) de diciembre de 2018, que inicien sus actividades económicas antes del



treinta y uno (31) de diciembre de 2022 y que tengan dentro de su objeto social las actividades
descritas en el literal a) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y en el artículo
1.2.1.22.61. de este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.61. ACTIVIDADES QUE INCREMENTAN LA PRODUCTIVIDAD DEL
SECTOR AGROPECUARIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Las actividades que incrementan la productividad del sector
agropecuario son las señaladas en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU),
Sección A, división 01, división 02, división 03; Sección C, división 10 y división 11, adoptada
mediante la Resolución número 0139 de 2012 por la Unidad Administrativa Especial, Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la que la modifique, adicione o sustituya.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.62. TÉRMINO DE APLICACIÓN DE LA RENTA EXENTA DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El término de aplicación de
la renta exenta del Impuesto sobre la Renta y complementarios que establece el numeral 2 del
artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el presente decreto, son diez (10) años contados,
inclusive, a partir del año gravable en que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la
dependencia que el Ministerio delegue, emita el acto de conformidad, a través del cual se califica
el proyecto como inversión que incrementará la productividad en el sector agropecuario.

PARÁGRAFO. Durante el periodo de realización de las inversiones, en un tiempo máximo de
seis (6) años, contado desde el momento de la expedición del acto de conformidad, el
contribuyente del Impuesto sobre la Renta y complementarios aplicará la renta exenta de que
trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el presente decreto.

El plazo mencionado en este parágrafo computa dentro del término de diez (10) años al que se
refiere el presente artículo.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.63. MONTOS MÍNIMOS DE EMPLEO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> De acuerdo con el literal c)
del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta y complementarios que apliquen la renta exenta de que trata este decreto, deberán acreditar
la contratación directa, a través de contrato laboral, de un mínimo de empleados con vocación de
permanencia que desempeñen funciones relacionadas directamente con las actividades descritas
en el literal a) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el artículo 1.2.1.22.61.
de este decreto.

El total de ingresos brutos fiscales percibidos por el inversionista durante cada año gravable,
provenientes de las actividades económicas que clasifican para la procedencia de la renta exenta,
definirá el rango de empleos mínimos, conforme con la siguiente tabla:

Grupo 1

Ingresos brutos fiscales en UVT
durante el respectivo año

gravable

 
Mínimo de empleos directos

Desde Hasta

o 4.000 1

4.001 8.000 2

8.001 12.000 3

12.001 16.000 4

16.001 20.000 5

20.001 24.000 6

24.001 28.000 7

28.001 32.000 8

32.001 36.000 9

36.001 40.000 10

Grupo 2



Ingresos brutos fiscales
en UVT durante el

respectivo año gravable

 
Mínimo de empleos
directos

Desde Hasta

40.001 44.000 11

44.000  46.000 12

   

Grupo 2

Ingresos brutos fiscales
Mínimo de empleos

directos

 

Desde Hasta  

46.001 48.000 13

48.001 50.000 14

50.001 53.000 15

53.001 56.000 16

56.001 59.000 17

59.001 62.000 18

62.001 65.000 19

65.001 68.000 20

68.001 71.000 21

70.001 74.000 22

74.001 77.000 23

77.001 80.000 24

Grupo 3

Ingresos brutos fiscales en
UVT durante el respectivo

año gravable

Mínimo de empleos directos

Desde Hasta

80.001 82.000 25

82.001 84.000 26

84.001 86.000 27

86.001 88.000 28

88.001 90.000 29

90.001 92.000 30

92.001 94.000 31

96.001 100.000 32



100.001 102.000 33

102.001 106.000 34

106.001 110.000 35

110.001 114.000 36

114.001 118.000 37

118.001 122.000 38

122.001 126.000 39

126.001 130.000 40

130.001 134.000 41

134.001 138.000 42

138.001 142.000 43

142.001 146.000 44

146.001 150.000 45

150.001 154.000 46

154.001 158.000 47

158.001 162.000 48

162.001 166.000 49

Grupo 3

Ingresos brutos fiscales en UVT
durante el respectivo año gravable

Mínimo de empleos directos

Desde Hasta

166.001 170.000 50

Grupo 4

Ingresos brutos fiscales en UVT
durante el respectivo año
gravable

 
Mínimo de empleos directos

Desde Hasta

170.001 290.000 Más de 51

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y complementarios que apliquen la renta exenta
de que trata el numeral 2 el artículo 235-2 del Estatuto Tributario deberán acreditar que los
empleados directos, contratados con vínculo laboral, no ostentan, de acuerdo con la normatividad
vigente, la calidad de administradores de la respectiva sociedad, como representante legal o
gerente, representante legal suplente o subgerente, entre otros; ni pertenezcan a la junta directiva
en calidad de titulares o suplentes ni sean miembros, socios, accionistas, copartícipes, asociados,
cooperados, comuneros o consorciados de la misma.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de demostrar la permanencia mínima de los empleos directos de



que trata el literal c) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, el contribuyente del
Impuesto Sobre la Renta y complementarios deberá acreditar el monto mínimo de empleos
directos exigidos, a treinta (30) de junio del año en el cual está obligado a presentar la
declaración objeto de la renta exenta y a treinta uno (31) de diciembre de ese mismo año,
demostrando que a esta última fecha se mantuvo el monto mínimo de empleos.

El requisito de que trata el inciso anterior del presente parágrafo deberá acreditarse mediante
copia de las planillas de pago de los aportes al Sistema de la Seguridad Social que soporten el
número de empleos directos generados y su permanencia, el cual deberá estar a disposición de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) cuando
esta lo requiera.

PARÁGRAFO 2o. La renta exenta de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario y el presente decreto no procederá cuando los trabajadores que se incorporen a los
nuevos empleos directos generados hayan laborado durante el año de su contratación y/o el año
inmediatamente anterior a este, en empresas con las cuales el contribuyente tenga vinculación
económica, salvo que los cargos que ocupaban dichos trabajadores hayan sido ocupados por
nuevos empleados en el respectivo año.

Tampoco será procedente la renta exenta cuando los trabajadores que se incorporen a los nuevos
empleos procedan de procesos de fusión, escisión o reorganización empresarial.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.64. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ANTE EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL O ANTE LA DEPENDENCIA
QUE EL MINISTERIO DELEGUE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y
complementarios interesados en solicitar en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta y
complementarios la exención de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario
y el presente decreto, deberán presentar de manera física, o a través de la plataforma en línea,
cuando esta se habilite, el proyecto de inversión para incrementar la productividad en el sector
agropecuario ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o ante la dependencia que el
Ministerio delegue, especificando su implementación técnica, justificando su viabilidad
financiera y conveniencia económica y la propuesta de generación de empleo y de inversión en
propiedad, planta y equipo y/o activos biológicos productores.

Los contribuyentes deberán presentar la respectiva solicitud a más tardar el catorce (14) de
octubre del año 2022 para la aprobación del proyecto de inversión, en los términos establecidos
en el literal d) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el artículo 1.2.1.22.65.
de este decreto.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de los dos (2) meses



siguientes a la expedición del presente decreto, mediante resolución determinará el
procedimiento para la inscripción y presentación de los proyectos, con indicación de los
documentos para acreditar el cronograma de inversión, la viabilidad financiera y los contenidos
mínimos y características de los documentos asociados a la implementación técnica y
conveniencia económica.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.65. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL
ACTO DE CONFORMIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El procedimiento para la
aprobación y expedición del acto de conformidad del proyecto de inversión por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que el Ministerio delegue, será el siguiente:

Una vez recibida la solicitud del proyecto de inversión de que trata el literal d) del numeral 2 del
artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el artículo 1.2.1.22.64 del presente decreto, el Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural dispone de un término de diez (10) días para solicitar la
información faltante si hay lugar a ello y permitir al contribuyente subsanar el incumplimiento de
las especificaciones de que trata el artículo 1.2.1.22.64 del presente decreto. Una vez la solicitud
cumpla con todas las especificaciones, el Ministerio dispondrá de un (1) mes para aceptar,
rechazar o declarar desistido el proyecto presentado.

Cuando el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que el Ministerio
delegue, solicite subsanar o complementar las especificaciones del proyecto, el inversionista
tendrá plazo de un (1) mes para subsanar y allegar la información faltante al Ministerio. Cuando
dentro del plazo antes señalado no se subsane o se complementen las especificaciones del
proyecto, o no se atiendan los requerimientos efectuados por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural o la dependencia que el Ministerio delegue se entenderá que el inversionista
desiste de la solicitud de expedición del acto de conformidad, sin perjuicio de que la presente
nuevamente.

Una vez subsanada y allegada la información, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o
la dependencia que el Ministerio delegue, dispondrá del término de un (1) mes para aceptar y
expedir el acto de conformidad, si se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2 del
artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el presente decreto o para expedir el acto de no
conformidad por incumplimiento de requisitos.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el término máximo para la aprobación y
expedición del acto de conformidad de los proyectos de inversión por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, o la dependencia que el Ministerio delegue, para que proceda la
exención de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, de los proyectos de
inversión radicados ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o ante la dependencia
que el Ministerio delegue, es antes del treinta y uno (31) de diciembre del año 2022.



PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de los dos (2) meses
siguientes a la expedición del presente decreto, mediante resolución establecerá el mecanismo
para la expedición del acto de conformidad, a través del cual se califique la inversión que
incrementará la productividad en el sector agropecuario.

El acto de conformidad que expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la
dependencia que este delegue, antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2022, deberá contener,
como mínimo, el cronograma de las inversiones del contribuyente del Impuesto sobre la Renta y
complementarios que efectúa la solicitud, previa verificación de la viabilidad financiera,
conveniencia económica y confirmación que las inversiones a realizar incrementarán la
productividad en el sector agropecuario.

PARÁGRAFO 2o. Los actos administrativos que se expidan de conformidad con lo previsto en
este artículo serán notificados personalmente al contribuyente conforme con lo previsto en el
artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA). De igual manera se podrán notificar los actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado la notificación electrónica.

Contra los actos administrativos de que trata el presente artículo procederán los recursos en sede
administrativa en los términos de la Ley 1437 de 2011, o las disposiciones que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

En firme el acto administrativo de conformidad o no conformidad, el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural enviará copia a la Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria o el área
que haga sus veces en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente, para los fines relacionados con la competencia
atribuida a la mencionada entidad en los términos del artículo 1o del Decreto 4048 de 2008, o la
norma que lo modifique, adicione o sustituya.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.66. ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE
INVERSIÓN Y EMPLEO, ANTE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL O LA DEPENDENCIA QUE EL MINISTERIO DELEGUE. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta y complementarios a los que les hayan expedido el acto de conformidad,
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de inversión y empleo, ante el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural o la dependencia que el Ministerio delegue, así:

1. Las inversiones realizadas año a año de conformidad con el plan de inversión aprobado por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la dependencia que el Ministerio delegue.

2. El cumplimiento de los montos mínimos de empleo año a año, de acuerdo con lo previsto en el



artículo 1.2.1.22.63. de este decreto.

Al finalizar el sexto (6) año previsto para la realización de las inversiones, el inversionista
radicará ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural una certificación firmada por el
representante legal de la sociedad y por el contador público o el revisor fiscal según sea el caso,
en donde se certifique el cumplimiento del monto total de la inversión realizada de conformidad
con el literal c) del numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y lo previsto en el
artículo 1.2.1.22.67, de este decreto.

Cuando el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la dependencia que el Ministerio
delegue, determine el incumplimiento de los compromisos de inversión y/o empleo, deberá
informarlo de manera inmediata a la Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria o el
área que haga sus veces en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), adjuntando el material probatorio recaudado.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de los dos (2) meses
siguientes a la expedición del presente decreto, mediante resolución, establecerá los mecanismos
para la verificación de lo dispuesto en este artículo, con indicación de los documentos que los
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y complementarios deben presentar y conservar.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.67. DETERMINACIÓN DEL MONTO MÍNIMO DE INVERSIÓN QUE
SE DEBE ACREDITAR AL SEXTO (6) AÑO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para determinar el monto mínimo de
inversión que se debe acreditar al terminar el sexto (6) año, de conformidad con el literal c) del
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, el contribuyente del Impuesto sobre la
Renta y complementarios deberá aplicar el siguiente procedimiento:

1. Tomará los ingresos brutos fiscales asociados a las actividades que incrementan la
productividad en el sector agropecuario de que trata el artículo 1.2.1.22.61. de este decreto,
calculados en Unidades de Valor Tributario (UVT), para cada uno de los años, esto es, desde el
año fiscal uno, correspondiente al periodo de aprobación del proyecto de inversión, hasta el año
fiscal cinco (5).

2. Sumará los ingresos brutos fiscales en Unidades de Valor Tributario (UVT) de los cinco (5)
años y calculará el promedio de los mismos.

3. El promedio de ingreso obtenido definirá el rango mínimo de inversión que se debe acreditar
al finalizar el sexto (6) año, de conformidad con la tabla establecida en el literal c) del numeral 2
del artículo 235-2 del Estatuto Tributario:



Ingresos en UVT durante el
respectivo año gravable

Monto mínimo de inversión en
UVT durante los seis (6) primeros
años

Desde Hasta Desde

0 40.000 1.500

40.001 80.000 25.000

80.001 170.000 50.000

170.001 290.000 80.000

PARÁGRAFO. Si finalizado el sexto (6) año, el contribuyente del Impuesto sobre la Renta y
complementarios no cumple con la inversión mínima requerida, determinada bajo el
procedimiento previsto en el presente artículo, se entiende que el contribuyente del Impuesto
sobre la Renta y complementarios incumplió el requisito mínimo de inversión para la
procedencia de la renta exenta de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.68. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE LA RENTA
EXENTA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> Para la procedencia de la renta exenta de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del
Estatuto Tributario asociada a las actividades que incrementen la productividad en el sector
agropecuario de que trata el artículo 1.2.1.22.61. de este decreto, los contribuyentes personas
jurídicas del Impuesto sobre la Renta y complementarios deberán tener a disposición de la
Unidad administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuando
lo requiera, lo siguiente:

1. Indicación del Número de Identificación Tributaria (NIT) para consulta en el Registro Único
Empresarial y Social (RUES), mediante la cual se compruebe:

1.1. Que el objeto social de la sociedad comprende alguna de las actividades económicas
definidas en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), Sección A, división 01,
división 02, división 03; Sección C, división 10 y división 11, adoptada mediante la Resolución
número 0139 de 2012 por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la que la
modifique, adicione o sustituya.

1.2. Que la persona jurídica fue constituida después del veintiocho (28) de diciembre de 2018 y
antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2022.

2. Copia de las planillas de pago de los aportes al Sistema de la Seguridad Social, para acreditar
el cumplimiento de los montos mínimos de empleo, de que trata el artículo 1.2.1.22.63. del



presente decreto.

3. Certificación del representante legal y del contador público o revisor fiscal, cuando se tenga la
obligación de tenerlo, del contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios que
aplica la renta exenta, en la que se establezca:

3.1. El valor de los ingresos obtenidos provenientes de las inversiones que incrementan la
productividad en el sector agropecuario durante el respectivo año gravable.

3.2. El número de empleos contratados con corte a treinta (30) de junio y la permanencia de los
mismos a treinta y uno (31) de diciembre del mismo año gravable en que se aplica la renta
exenta.

3.3. El monto de la inversión realizada en el año y que corresponda a la adquisición de
propiedad, planta y equipo y/o activos biológicos productores, de conformidad con el
compromiso de inversión que conste en el acto de conformidad.

4. Certificación del representante legal y del contador público o revisor fiscal, según el caso,
donde conste:

4.1. Que el valor de la renta exenta solicitada en el respectivo año gravable, corresponde a las
actividades que incrementan la productividad en el sector agropecuario de que trata el artículo
1.2.1.22.61. de este decreto.

4.2. Que la información contable y financiera del contribuyente permite identificar
separadamente los ingresos, costos y gastos asociados a la actividad que da lugar a la renta
exenta de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario.

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y complementarios deberán mantener a
disposición de la administración tributaria todos los documentos necesarios que acrediten el
cumplimiento de los requisitos y condiciones para la procedencia de la renta exenta en cada uno
de los años gravables correspondientes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.69. IMPROCEDENCIA DE LA RENTA EXENTA. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta y complementarios deberán cumplir con los requisitos señalados en el
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y en este decreto durante cada uno de los
años gravables desde la aprobación del proyecto de inversión por parte del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural.

El incumplimiento de los requisitos señalados en el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto
Tributario y en este decreto conlleva a la improcedencia de la renta exenta a partir del año



gravable del respectivo incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.70. CLÁUSULA ANTIELUSIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El incremento del patrimonio de la
sociedad beneficiaria de la renta exenta, resultante de procesos de fusión, absorción, escisión, o
cualquier tipo de reorganización, no es viable para acreditar el cumplimiento de los requisitos de
inversión mínima de que trata el numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y el
presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.71. FACULTADES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO POR
PARTE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de la verificación y seguimiento del cumplimiento de los requisitos señalados en el
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y en este decreto, el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural podrá adelantar las visitas de verificación a los contribuyentes
beneficiarios del incentivo tributario, cuando lo estime pertinente.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

Cuando se evidencie el incumplimiento de los requisitos de que trata el numeral 2 del artículo
235-2 del Estatuto Tributario y este decreto para la procedencia de la renta exenta, el Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural informará a la Subdirección de Gestión de Fiscalización
Tributaria de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) adjuntando los elementos materiales probatorios, para que se adelanten las



investigaciones a que haya lugar conforme con lo previsto en el artículo 684 del Estatuto
Tributario y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

ARTÍCULO 1.2.1.22.72. FACULTADES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES (DIAN). <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la verificación de los requisitos señalados en el
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario y en este decreto, la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá adelantar visitas de
verificación a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y complementarios que apliquen el
numeral 2 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 849 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 2 del artículo 235-2 y 24 del artículo 476 del Estatuto Tributario, se adicionan
unos artículos al Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.3.1.13.17. al
Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.347 de 16 de
junio de 2020.

CAPÍTULO 23.

CONTRIBUYENTES BENEFICIARIOS DE LA PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO, DESCUENTO TRIBUTARIO Y
OTROS TRATAMIENTOS

ARTÍCULO 1.2.1.23.1. CONTRIBUYENTES BENEFICIARIOS DE LA
PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO. <Ver Notas del Editor> Son beneficiarios de la progresividad en el pago
del impuesto sobre la renta y complementario conforme con el artículo 4o y parágrafo 4o del
artículo 50 de la Ley 1429 de 2010:

a) Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a matricularse en el
Registro Mercantil, que inicien el desarrollo de su actividad económica principal a partir de la
promulgación de la Ley 1429 de 2010, cuyo personal no sea superior a cincuenta (50)
trabajadores y cuyos activos totales no superen cinco mil salarios mínimos mensuales legales
vigentes (5.000 smmlv), que a partir de esa misma fecha se matriculen por primera vez en el
registro mercantil de la correspondiente Cámara de Comercio.



Estos contribuyentes, en adelante denominados Nuevas Pequeñas Empresas, comprenden
igualmente aquellos contribuyentes que previamente a la inscripción en el Registro Mercantil
hayan operado como empresas informales.

Se entiende por empresa informal, la actividad económica desarrollada por una pequeña empresa,
que para el ejercicio de su actividad no cumplió, antes de la vigencia de la Ley 1429 de 2010, con
la obligación de su inscripción en el Registro Mercantil, de la correspondiente Cámara de
Comercio.

b) Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, obligadas a matricularse en el
Registro Mercantil, cuyo personal no sea o no haya sido superior a cincuenta (50) trabajadores y
cuyos activos totales no superen cinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (5.000
smmlv), que preexistiendo y habiendo desarrollado su actividad económica principal con
anterioridad a la vigencia de la Ley 1429 de 2010, a la vigencia de esa misma Ley se encontraban
inactivas, siempre y cuando:

1. Hayan renovado su Matrícula Mercantil dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de
la Ley 1429 de 2010, o la renueven dentro de los doce (12) meses siguientes a la vigencia de la
citada Ley cuando se trate de los contribuyentes a los que se refieren los Parágrafos 1o y 2o del
artículo 50 de la Ley 1429 de 2010.

2. Reactiven su actividad económica, y

3. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 2010 se
pongan al día en todas sus obligaciones formales y sustanciales de carácter legal y tributario del
orden nacional y territorial.

Estos contribuyentes en adelante se denominan Pequeñas Empresas Preexistentes.

PARÁGRAFO. Los contribuyentes que por aplicación de los regímenes especiales del impuesto
sobre la renta y complementario están sometidos a tarifas del impuesto diferentes a las que se
refieren los artículos 240 y 241 del Estatuto Tributario, no son beneficiarios de la progresividad
en el pago del impuesto sobre la renta y complementario.

(Artículo 1o, Decreto 4910 de 2011)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.    

ARTÍCULO 1.2.1.23.2. RENTAS RESPECTO DE LAS CUALES PROCEDE EL
BENEFICIO DE PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO. <Ver Notas del Editor> Las rentas objeto del beneficio a que se refiere
el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010, son las rentas relativas a los ingresos que perciban los



contribuyentes a que se refieren los literales a) y b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto,
que se perciban a partir del año gravable en que se realice la inscripción en el Registro Mercantil
en la correspondiente Cámara de Comercio.

En el caso de Pequeñas Empresas Preexistentes el beneficio de la progresividad en el pago del
impuesto sobre la renta y complementario a que se refiere el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010
operará respecto de las rentas relativas a los ingresos que perciban a partir del año gravable en el
que se cumplan los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente
decreto.

(Artículo 2o, Decreto 4910 de 2011, declarado nulo parcialmente: inciso 2o y las frases
"exclusivamente" y "provenientes del desarrollo de la actividad mercantil" de los incisos 1 y 3, y
la frase "operacionales u ordinarios" del inciso 1, mediante sentencia del 23 de mayo de 2013 del
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente número 19306)

ARTÍCULO 1.2.1.23.3. PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y COMPLEMENTARIO. <Ver Notas del Editor> La progresividad regirá por los
periodos gravables que establece la Ley contados a partir del año gravable en que se realice la
inscripción en el Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a
partir del año gravable en el que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del
artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto, respectivamente, según se trate de Nuevas Pequeñas
Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes, en los siguientes porcentajes:

AÑO PORCENTAJE

1o y 2o Cero por ciento (0%)

3o Veinticinco por ciento (25%)

4o Cincuenta por ciento (50%)

5o Setenta y cinco por ciento (75%)

6o año y siguientes Ciento por ciento (100%)

De la tarifa general del treinta y tres por ciento (33%) (hoy veinticinco por ciento 25%) <32%
año 2020> del impuesto sobre la renta gravable a que se refiere el artículo 240 del Estatuto
Tributario o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de Nueva Pequeña Empresa o
Pequeña Empresa Preexistente que sea persona jurídica o asimilada a esta, o de la tarifa marginal
que corresponda a la renta gravable según la tabla del impuesto sobre la renta y complementario
contenida en el artículo 241 del mismo Estatuto o la norma que lo modifique o sustituya cuando
se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona natural.

Notas del Editor



- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y
uno por ciento (31%) para el año gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año
gravable 2022'.

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y tres por ciento (33%) para el año gravable 2019, treinta y
dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y uno por ciento (31%) para el año
gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año gravable 2022. '.

Tratándose de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que tengan su
domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los departamentos de
Amazonas, Guainía y Vaupés, la progresividad regirá por los periodos gravables que establece la
Ley contados a partir del año gravable en que se realice la inscripción en el Registro Mercantil en
la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir del año gravable en que se cumplan
los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto,
respectivamente, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas
Preexistentes, en los siguientes porcentajes:



AÑO PORCENTAJE

1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o y 8o Cero por ciento (0%)

9o Cincuenta por ciento (50%)

10o Setenta y cinco por ciento (75%)

11o año y siguientes Ciento por ciento (100%)

De la tarifa general del treinta y tres por ciento (33%)* (hoy veinticinco por ciento 25%) <32%
año 2020> del impuesto sobre la renta gravable a que se refiere el artículo 240 del Estatuto
Tributario o la norma que lo modifique o sustituya cuando se trate de Nueva Pequeña Empresa o
Pequeña Empresa Preexistente que sea persona jurídica o asimilada a esta, o de la tarifa marginal
que corresponda a la renta gravable según la tabla del impuesto sobre la renta y complementarios
contenida en el artículo 241 del mismo Estatuto o la norma que lo modifique o sustituya cuando
se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente que sea persona natural.

Notas del Editor

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y
uno por ciento (31%) para el año gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año
gravable 2022'.

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y tres por ciento (33%) para el año gravable 2019, treinta y



dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y uno por ciento (31%) para el año
gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año gravable 2022. '.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el contribuyente sea una persona natural titular de una Nueva
Pequeña Empresa o de una Pequeña Empresa Preexistente, para determinar el beneficio de
progresividad en el pago del impuesto de renta procederá así:

Con el resultado de la sumatoria las rentas gravables objeto del beneficio y de las rentas
gravables que no lo tienen determinará el impuesto en forma teórica con fundamento en el
artículo 241 del Estatuto Tributario.

Establecido el impuesto en la forma indicada, deberá determinarse el monto del impuesto
atribuible a las rentas objeto del beneficio, para lo cual deberá tenerse en cuenta la misma
proporción que estas representen dentro del total de las rentas gravables del ejercicio.

Una vez determinado el monto del impuesto atribuible a las rentas objeto del beneficio, este
impuesto se restará del impuesto teórico en los siguientes porcentajes, según el año gravable al
que correspondan las rentas contado a partir del año gravable en que se realice la inscripción en
el Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contado a partir del año
gravable en el que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo
1.2.1.23.1 del presente decreto, respectivamente, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o
Pequeñas Empresas Preexistentes:

AÑO PORCENTAJE

1o y 2o Ciento por ciento (100%)

3o Setenta y cinco por ciento (75%)

4o Cincuenta por ciento (50%)

5o Veinticinco por ciento (25%)

6o año y siguientes Cero por ciento (0%)

Para las Empresas que tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica
en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, los porcentajes serán los siguientes:

AÑO PORCENTAJE

1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o y 8o Ciento por ciento (100%)

9o Cincuenta por ciento (50%)

10o Veinticinco por ciento (25%)

11o año y siguientes Cero por ciento (0%)

El resultado de la operación anterior será el impuesto a cargo en el correspondiente periodo
gravable.

PARÁGRAFO 2o. A las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que en
el quinto (5o) año contado a partir del año gravable en que se realizó la inscripción en el Registro
Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contado a partir del año gravable en que
se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente
decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes,



hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad económica mercantil,
inferiores a mil (1.000) UVT se les aplicará en el sexto (6o) año, sobre la renta objeto del
beneficio, el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa general del artículo 240 del Estatuto
Tributario o el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa marginal que corresponda en la tabla del
impuesto sobre la renta y complementario contenida en el artículo 241 del mismo Estatuto, según
se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente persona jurídica o de
persona natural. Tratándose de pequeñas empresas de personas naturales, para el efecto se
utilizará el procedimiento previsto en el parágrafo 1o del presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. A las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que
tengan su domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los departamentos de
Amazonas, Guainía y Vaupés que en el décimo (10) año contado a partir del año gravable en que
se realizó la inscripción en el Registro Mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o
contado a partir del año gravable en que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el
literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas
Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes, hubieren obtenido ingresos brutos totales
provenientes de la actividad económica mercantil, inferiores a mil (1.000) UVT, se les aplicará
en el undécimo (11) año sobre la renta objeto del beneficio el cincuenta por ciento (50%) de la
tarifa general del artículo 240 del Estatuto Tributario o el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa
marginal que corresponda en la tabla del impuesto sobre la renta y complementario contenida en
el artículo 241 del mismo Estatuto, según se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña
Empresa Preexistente persona jurídica o de persona natural. Tratándose de pequeñas empresas de
personas naturales, para el efecto se utilizará el procedimiento previsto en el parágrafo 1o del
presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. Las Nuevas Pequeñas Empresas y las Pequeñas Empresas Preexistentes
personas jurídicas y asimiladas, en la determinación de los dividendos y participaciones
susceptibles de distribuirse como no gravados observarán lo dispuesto en los artículos 48 y 49
del Estatuto Tributario.

(Artículo 3o, Decreto 4910 de 2011)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.    

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 240 Par. 3o.; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

Ley 1819 de 2016; Art. 100

ARTÍCULO 1.2.1.23.4. RÉGIMEN DE RETENCIONES EN LA FUENTE, RENTA
PRESUNTIVA Y EFECTO DE LAS PÉRDIDAS FISCALES. <Ver Notas del Editor>



Conforme con los parágrafos 2o, 3o y 5o del artículo 4o de la Ley 1429 de 2010, las Nuevas
Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que cumplan la totalidad de los
requisitos y condiciones exigidos para acceder al beneficio de progresividad en el pago del
impuesto sobre la renta y complementario a que se refiere el artículo anterior, tienen, además, los
siguientes beneficios:

1. No son sujetos pasivos de retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta y
complementario en los cinco (5) primeros años gravables contados a partir del año gravable en
que se realice la inscripción en el registro mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio,
o contados a partir del año gravable en que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el
literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas
Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes, y por estos mismos primeros cinco (5) años
gravables no están sujetos al sistema de renta presuntiva de que trata el artículo 188 del Estatuto
Tributario. A partir del sexto (6o) año gravable están sometidas a retenciones en la fuente y al
sistema de renta presuntiva.

Tratándose de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que tengan su
domicilio principal y desarrollen toda su actividad económica en los departamentos de
Amazonas, Guainía y Vaupés, no son sujetos pasivos de retenciones en la fuente a título del
impuesto sobre la renta y complementario en los diez (10) primeros años gravables contados a
partir del año gravable en que se realice la inscripción en el registro mercantil en la
correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir del año gravable en que se hayan
cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto,
según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes. Y por estos
mismos diez (10) primeros años gravables no están sujetas al sistema de renta presuntiva de que
trata el artículo 188 del Estatuto Tributario. A partir del undécimo (11) año gravable están
sometidas a retenciones en la fuente y al sistema de renta presuntiva.

Para efectos del no sometimiento a retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta,
las nuevas pequeñas empresas creadas en el periodo gravable, deberán probar ante el agente
retenedor la calidad de beneficiarios de la Ley 1429 de 2010, mediante certificado suscrito por el
representante legal de la empresa cuando esta corresponda a persona jurídica o por el
contribuyente cuando corresponda a persona natural, en el que haga constar bajo la gravedad del
juramento, que ostenta la calidad de beneficiario de la Ley 1429 de 2010 porque cumple todos
los requisitos exigidos en la ley y los reglamentos, anexando certificado de la cámara de
comercio en el que se constate la fecha del inicio de su actividad económica empresarial
conforme con el artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto o sea, la fecha de inscripción en el
Registro Mercantil o su renovación y/o copia del RUT en la que conste que la fecha de inicio de
actividades corresponde al mismo año gravable en que se realiza la respectiva operación.

En el caso de las demás nuevas pequeñas empresas o de las pequeñas empresas preexistentes,
para efectos del no sometimiento a retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta en
el respectivo año gravable, el agente retenedor deberá, consultar el Número de Identificación
Tributaria (NIT) en la página web de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales(DIAN), para comprobar si la empresa conserva o no la calidad
de beneficiaria de la Ley 1429 de 2010. En caso de no obtener resultado en dicha consulta, el
beneficiario deberá adjuntar los documentos mencionados en el inciso anterior, para efectos de
acreditar su calidad de beneficiario del no sometimiento a retenciones en la fuente a título de
impuesto sobre la renta.



2. De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 5o del artículo 4o de la Ley 1429 de 2010, cuando
las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes generen pérdidas fiscales,
podrán diferir la aplicación de la tarifa reducida del impuesto de renta que correspondería aplicar
si no hubiere ocurrido la pérdida, hasta el año inmediatamente siguiente en que se obtenga renta
líquida gravable. Independientemente del año en que se inicie la aplicación de la tarifa reducida a
que se refiere este decreto y/o de las veces que se difiera, en ningún caso el diferimiento podrá
superar los cinco (5) años contados a partir del año gravable en que se realice la inscripción en el
registro mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir del año
gravable en que se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo
1.2.1.23.1 del presente decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas
Empresas Preexistentes.

Para las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que tengan su domicilio
principal y desarrollen toda su actividad económica en los departamentos de Amazonas, Guainía
y Vaupés, independientemente del año en que se inicie la aplicación de la tarifa reducida a que se
refiere este decreto y/o de las veces que se difiera, en ningún caso el diferimiento podrá superar
los diez (10) años contados a partir del año gravable en que se realice la inscripción en el registro
mercantil en la correspondiente Cámara de Comercio, o contados a partir del año gravable en que
se hayan cumplido los requisitos a que se refiere el literal b) del artículo 1.2.1.23.1 del presente
decreto, según se trate de Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido para las sociedades por el inciso 1o del artículo 147
del Estatuto Tributario, en relación con la compensación de pérdidas fiscales.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> Lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo no
aplica para la autorretención a título del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que en
todos los casos debe practicarse por parte de los sujetos pasivos de dicho impuesto,
independientemente de si son o no beneficiarios de la Ley 1429 de 2010.

Notas del Editor

* Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) eliminado a partir del año gravable 2017
por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo
290 adicionado al E.T.

(Artículo 4o, Decreto 4910 de 2011, modificado el inciso tercero del numeral 1, adicionado un
cuarto inciso al numeral 1 y adicionado un parágrafo por los artículos 1o, 2o y 3o del Decreto
1020 de 2014)

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.   

ARTÍCULO 1.2.1.23.5. PROHIBICIÓN PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE
PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO. <Ver Notas del Editor> Conforme con lo dispuesto en el artículo 48 de
la Ley 1429 de 2010 y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2.2.42.5 del Decreto 1074 de
2015, las Pequeñas Empresas constituidas con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley
1429 de 2010, en las cuales el objeto social, la actividad, la nómina, el o los establecimientos de
comercio, el domicilio, los intangibles o los activos que conformen su unidad de explotación
económica sean los mismos de una empresa que haya sido disuelta, liquidada, escindida o
inactiva con posterioridad a la entrada en vigencia de esa misma Ley, en ningún caso podrán
acceder al beneficio de progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y complementario
contemplado en el artículo 4o de la citada Ley.

Las pequeñas empresas que se hayan acogido al beneficio y adquieran la calidad de inactivas
serán reportadas por las Cámaras de Comercio ante la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y ante las entidades destinatarias de los aportes
parafiscales, para que en ejercicio de sus respectivas competencias funcionales adelanten las
actuaciones encaminadas a la restitución de los beneficios obtenidos violando la prohibición a
que se refiere el artículo 48 ibídem, en concordancia con lo dispuesto en el presente artículo.

Igualmente para efectos de lo previsto en este artículo, y sin perjuicio de las amplias facultades
de fiscalización e investigación atribuidas a la Administración Tributaria por el artículo 684 del
Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) hará especial seguimiento con el fin de establecer y
comunicar a la DIAN la inobservancia de esta prohibición.

En lo concerniente al suministro de información, se aplicará lo dispuesto en el artículo
1.2.1.23.14 del presente decreto.

(Artículo 5o, Decreto 4910 de 2011)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.   



ARTÍCULO 1.2.1.23.6. REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA
ACCEDER A LA PROGRESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO. <Ver Notas del Editor> Sin perjuicio del cumplimiento de las
obligaciones de inscripción y sus actualizaciones en el Registro Único Tributario (RUT), para
efectos de control las Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistentes que
pretendan acogerse al beneficio a que se refiere el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010, deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1. Cuando se trate de Nuevas Pequeñas Empresas: Presentar personalmente antes del 31 de
diciembre del correspondiente año de inicio del beneficio de progresividad, ante la División de
Gestión de Fiscalización, o la dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional de
Impuestos o de Impuestos y Aduanas - a la que corresponda de acuerdo con el domicilio fiscal,
los siguientes documentos:

a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la correspondiente Cámara de
Comercio en el que conste la fecha de inscripción en el Registro Mercantil y la condición de
Nueva Pequeña Empresa.

b) Certificación escrita del contribuyente o representante legal de la empresa, cuando se trate de
persona jurídica, que se entenderá expedida bajo la gravedad del juramento, en la que manifieste:

1. La intención de acogerse al beneficio otorgado por el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010,
detallando la actividad económica principal a la que se dedica y la dirección en la cual se
encuentre ubicada la planta física o el lugar del desarrollo de la actividad económica y el
domicilio principal.

2. El monto de los activos totales.

3. <Literal CONDICIONALMENTE LEGAL> El número de trabajadores con relación laboral al
momento del inicio de la actividad económica y tipo de vinculación.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Literal declarado LEGAL, 'en el entendido de que la certificación sobre número de
trabajadores con relación laboral al momento de iniciar la actividad económica principal
corresponde simplemente a una manifestación, sin que al efecto se requiera tener personal
vinculado mediante contrato de trabajo' por el Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 11001-03-27-000-2012-00043-00(19716) de 8/08/2019, Consejera Ponente
Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto.

4. La existencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección y el municipio o
Distrito donde está ubicada.

c) Copia de la escritura o documento que pruebe su constitución o existencia.

2. Cuando se trate de Pequeñas Empresas Preexistentes:

Presentar personalmente antes del 31 de marzo del año 2012, ante la División de Gestión de
Fiscalización, o la dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional de Impuestos o de



Impuestos y Aduanas a la que corresponda de acuerdo con el domicilio fiscal, los siguientes
documentos:

a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la correspondiente Cámara de
Comercio en el que conste la fecha de renovación de la Matrícula Mercantil en la
correspondiente Cámara de Comercio.

b) Certificación escrita del contribuyente o representante legal de la empresa, cuando se trate de
persona jurídica, que se entenderá expedida bajo la gravedad del juramento, en la que manifieste:

1. La intención de acogerse al beneficio otorgado por el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010,
detallando la actividad económica principal a la que se dedica y la dirección en la cual se
encuentre ubicada la planta física o el lugar del desarrollo de la actividad económica y el
domicilio principal.

2. El monto de los activos totales.

3. El número de trabajadores con relación laboral al momento del inicio de la actividad
económica y tipo de vinculación.

4. Que reinició el desarrollo de la actividad económica dentro de los doce (12) meses siguientes a
la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 2010.

5. Que dentro de este mismo término de 12 meses se ha puesto al día en todas sus obligaciones
formales y sustanciales de carácter legal y tributario de orden nacional y territorial. Para el efecto,
en el caso de deudas por impuestos administrados por la DIAN podrán suscribir facilidades de
pago en los términos y condiciones previstos en el artículo 814 del Estatuto Tributario.

6. La existencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección y el municipio o
Distrito donde está ubicada.

c) Copia de la escritura o documento que pruebe su constitución.

Estos requisitos se verificarán por la respectiva Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos
y Aduanas, quien ejercerá vigilancia y control de acuerdo con sus amplias facultades de
fiscalización e investigación consagradas en el artículo 684 del Estatuto Tributario.

(Artículo 6o, Decreto 4910 de 2011. El numeral 4 del literal b) del numeral primero y el numeral
6 del literal b) del numeral segundo, tienen decaimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo
175 del Decreto-ley 19 de 2012; parágrafo transitorio tiene pérdida de vigencia por cumplimiento
del plazo)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.   



Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada, salvo el condicionamiento al ordinal 3,
literal b del numeral 1. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 11001-03-27-
000-2012-00043-00(19716) de 8/08/2019, Consejera Ponente Dra. Stella Jeannette Carvajal
Basto.

- Estarse a lo resuelto mediante Auto de 7 de octubre de 2016, Expediente No. 50534
Consejera Ponente Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia.

- Solicitud de suspensión provisional. Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 19944 de 6 de febrero de 2015, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio
Ramírez Ramírez.  

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 19452 de 29 de noviembre de 2012,
Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 19359 de 16 de mayo de 2012,
Consejera Ponente Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 20928 de 2015; P: Tercero

ARTÍCULO 1.2.1.23.7. EMPADRONAMIENTO DE BENEFICIARIOS. <Ver Notas del
Editor> La División de Gestión de Fiscalización, o quien haga sus veces, de la Dirección
Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas a la cual pertenezca la Nueva Pequeña
Empresa o Pequeña Empresa Preexistente solicitante de los beneficios establecidos en la Ley
1429 de 2010, elaborará un registro de beneficiarios en forma separada, de las Nuevas Pequeñas
Empresas, de las Pequeñas Empresas preexistentes, de los socios o accionistas de las anteriores,
en el cual, como mínimo, se incorporará la siguiente información:

a) Nombre o razón Social y NIT del contribuyente;

b) Descripción del objeto social;

c) Capital autorizado, suscrito y pagado, o monto de los activos destinados al desarrollo de la
actividad económica en el caso de empresas de personas naturales, al inicio, o al reinicio de la
actividad económica, según se trate de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa
Preexistente;

d) Relación de accionistas o socios, con indicación del nombre o razón social, NIT, cantidad de
acciones o cuotas de interés social y valor aportado por cada uno de ellos, cuando se trate de
personas jurídicas;

e) Fecha de inscripción y/o renovación de la Matrícula en el Registro Mercantil;

f) Fecha de Inscripción en el RUT;



g) Número de trabajadores al inicio o al reinicio de la actividad económica, según se trate de
Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente;

h) Monto de los activos totales al inicio o al reinicio de la actividad económica, según se trate de
Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente.

La División de Gestión de Fiscalización, de la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos
y Aduanas a la cual pertenezca la Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa Preexistente
solicitante de los beneficios, deberá reportar dicha información ante la Subdirección de Gestión
de Análisis Operacional de la Dirección de Gestión Organizacional de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para determinar el monto de los
beneficios tributarios solicitados por dichas empresas, establecer el impacto fiscal relativo al uso
de los beneficios fiscales y adelantar los programas de verificación y control que establezcan las
Direcciones de Gestión Organizacional y de Gestión de Fiscalización, o las dependencias que
hagan sus veces, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

A esa misma dependencia deberán reportar la información a que están obligadas a suministrar las
Cámaras de Comercio, el Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP).

(Artículo 8o, Decreto 4910 de 2011. Incisos 2o y 3o eliminados como consecuencia de la
suspensión de los efectos del artículo 7o del Decreto 4910 de 2011.)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.    

ARTÍCULO 1.2.1.23.8. PÉRDIDA O IMPROCEDENCIA DEL BENEFICIO DE LA
PROGRESIVIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO. <Ver
Notas del Editor> Para efectos de la procedencia del beneficio de que trata el artículo 4o de la
Ley 1429 de 2010, las pequeñas empresas beneficiarias deberán mantener en el respectivo año
gravable y hasta el 31 de diciembre inclusive, las condiciones relativas al número de trabajadores
y al monto de los activos totales a que se refiere el numeral 1 del artículo 2C de la citada Ley. En
caso de incumplir alguna de las condiciones señaladas, el beneficio se torna improcedente a
partir del año gravable en que esto ocurra.

Tampoco procederá el beneficio de progresividad en el impuesto sobre la renta y
complementarios, cuando se incumpla con la renovación de la matrícula mercantil dentro de los
tres primeros meses del año, cuando no se paguen en su oportunidad legal los aportes a salud y
demás contribuciones de nómina, o cuando no se cumpla con el deber legal de presentar las
declaraciones tributarias de orden nacional y territorial y de realizar los pagos de los valores a
cargo en ellas determinados, autoliquidados o liquidados por la Administración, dentro de los



plazos señalados para el efecto.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este inciso 2o. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-24-000-2014-00333-00. Admite la demanda mediante Auto de 15 de
septiembre de 2014. Niega suspensión provisional del inciso 2o. mediante Auto de 13 de
febrero de 2018 -proceso acumulado 11001-03-27-000-2014-00149-00(21464)- .  

(Artículo 9o, Decreto 4910 de 2011. El Consejo de Estado Sección Cuarta, expediente 20731
M.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez mediante auto del 28-01-14 decretó la suspensión
provisional de los efectos del artículo 7o del Decreto 4910 de 2011. En consecuencia, la
expresión "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7o del presente decreto", se encuentra
suspendida)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.    

ARTÍCULO 1.2.1.23.9. REINTEGRO DE LOS VALORES NO PAGADOS POR
BENEFICIO DE PROGRESIVIDAD IMPROCEDENTE. <Ver Notas del Editor> Cuando por
cualquier causa el beneficio utilizado sea o se torne improcedente, el contribuyente deberá
reintegrar el valor del beneficio. Para el efecto, deberá corregir la declaración del respectivo
periodo fiscal, adicionando como impuesto a cargo el monto del impuesto que con ocasión de la
aplicación del beneficio improcedente dejó de pagar liquidando las sanciones y los intereses
moratorios a que haya lugar en los términos y condiciones previstas en el Estatuto Tributario.

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la sanción a que se refiere el artículo 1.2.1.23.16 del
presente decreto, cuando los beneficios solicitados estén fundamentados en información falsa.

(Artículo 10, Decreto 4910 de 2011)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 4 de la Ley 1429 de 2010, por
este artículo reglamentado,  por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 240 Par. 3o. del ET modificado por el artículo 100
de la Ley 1819 de 2016, para quienes hubieran accedido al mismo.    



ARTÍCULO 1.2.1.23.10. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA. De acuerdo con los artículos 9o, 10, 11 y 13 de la Ley 1429 de 2010, los
contribuyentes del impuesto sobre la renta obligados a presentar declaración de renta y
complementario, tienen derecho a tratar como descuento tributario el monto de los aportes a
cargo del empleador al SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte en
salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión
Mínima, respecto de los nuevos empleos que correspondan a las personas a continúación
relacionadas:

a) Personas menores de veintiocho (28) años a la fecha del inicio del contrato de trabajo.

b) Personas cabezas de familia de los niveles 1o y 2o del Sisbén.

c) Personas en situación de desplazamiento.

d) Personas en situación de proceso de reintegración.

e) Personas en condición de discapacidad.

f) Mujeres que al momento del inicio del contrato de trabajo sean mayores de cuarenta (40) años
y que durante los últimos doce (12) meses anteriores a la vinculación hayan estado sin contrato
de trabajo, y

g) Nuevos empleados que devenguen menos de uno punto cinco (1.5) salarios mínimos
mensuales legales vigentes (smmlv) que aparezcan por primera vez en la base de datos de la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), salvo que lo hayan estado en condición de
trabajadores independientes.

El descuento tributario procederá, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que los aportes hayan sido efectiva y oportunamente pagados.

2. Que el contribuyente empleador incremente el número de empleados con relación al número
que cotizaban a diciembre del año inmediatamente anterior.

3. Que el contribuyente empleador incremente el valor total de la nómina (la suma de los
ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha nómina del
mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a solicitar el
correspondiente descuento tributario.

El descuento tributario de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que puedan
interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas, y
procede de la siguiente manera:

- Respecto de los empleados a que se refieren los literales a), b), f) y g) del presente artículo
máximo por dos (2) años gravables consecutivos por empleado, a partir del año gravable de
vinculación, y únicamente por el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable.

- Respecto de los empleados a que se refieren los literales c), d) y e), del presente artículo
máximo por tres (3) años gravables consecutivos por empleado, a partir del año gravable de
vinculación, y únicamente por el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable.



(Artículo 11, Decreto 4910 de 2011)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 20731. Admite la demanda mediante Auto de 30 de mayo de 2014, Consejero Ponente
Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. Niega la suspensión provisional,  mediante Auto de 28
de agosto de 2014.  

ARTÍCULO 1.2.1.23.11. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIO DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES
DE NÓMINA. En ningún caso los valores solicitados como descuentos tributarios por concepto
de la aplicación del artículo anterior podrán ser tratados además como costo o deducción en la
determinación del impuesto sobre la renta y complementario.

Las cooperativas de trabajo asociado no podrán ser beneficiarías de los descuentos tributarios a
que se refiere el artículo anterior en relación con sus asociados.

En ningún caso procederá el descuento tributario respecto de los aportes de los trabajadores a que
se refieren los literales a) a g) del inciso primero del artículo 1.2.1.23.10 del presente decreto,
que se vinculen para reemplazar personal contratado con anterioridad o para ocupar empleos que
surgen de la fusión de empresas.

Cuando en una misma persona contratada para ocupar un nuevo empleo concurran dos (2) o más
características que permitan clasificarla en más de uno de los grupos de personas a contratar a
que se refieren los literales a) a g) del inciso primero del artículo 1.2.1.23.10 del presente
decreto, solo se podrá optar por uno de los descuentos, por cuanto en ningún caso un mismo pago
de aportes da lugar a doble descuento en la determinación del impuesto a cargo del
contribuyente. Por tanto, los beneficios a que se refieren los artículos 9o, 10, 11 y 13 de la Ley
1429 de 2010 no son acumulables entre sí.

De conformidad con lo previsto en el inciso 1o del artículo 259 del Estatuto Tributario, en
ningún caso los descuentos tributarios pueden exceder el impuesto básico de renta.

(Artículo 12, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.12. OTRAS CONDICIONES A TENER EN CUENTA PARA QUE
LAS EMPRESAS PUEDAN BENEFICIARSE DEL DESCUENTO TRIBUTARIO DE
APORTES PARAFISCALES. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, los
contribuyentes declarantes del impuesto a la renta que pretendan beneficiarse del descuento
tributario relativo a los aportes parafiscales de que trata la Ley 1429 de 2010, deben cumplir,
además, los siguientes requisitos:

1. Cumplir las obligaciones relacionadas con el sistema general de seguridad social respecto de la
totalidad de los trabajadores de la empresa.

2. Tratándose de nuevas empresas, estas solo pueden gozar del beneficio a partir del periodo
gravable siguiente al de su existencia.



3. Que la vinculación de nuevos trabajadores no se efectúe a través de empresas temporales de
empleo.

4. Que los nuevos trabajadores vinculados no hayan laborado en el año de su contratación o en el
año inmediatamente anterior en empresas con las cuales el contribuyente tenga vinculación
económica en los términos previstos en el artículo 260-1 (hoy artículos 260-1 y 260-2) del
Estatuto Tributario.

(Artículo 13, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.13. INFORMACIÓN REQUERIDA PARA HACER USO DE LOS
DESCUENTOS TRIBUTARIOS. Será responsabilidad del contribuyente declarante del
impuesto sobre la renta y complementario que pretenda utilizar los descuentos tributarios de que
tratan los artículos 9, 10, 11 y 13 de la Ley 1429 de 2010, solicitar al empleado, al inicio de la
relación laboral, los siguientes documentos, según el caso:

- Fotocopia del documento de identidad para los menores de veintiocho (28) años y las mujeres
mayores de cuarenta (40) años.

- Certificación expedida por el operador de información de la Planilla Integrada de Liquidación
de Aportes (PILA) en la que conste la no vinculación laboral en los últimos doce (12) meses
anteriores al de vinculación, para mujeres mayores de cuarenta (40) años.

- Certificación que pruebe la condición de desplazamiento otorgado por el Departamento
Administrativo de la Prosperidad Social o la Unidad Administrativa Especial de Atención y
Reparación Integral a Víctimas, según corresponda.

- Certificación expedida por la Alta Consejería para la Reintegración o la Entidad que haga sus
veces, para las personas en proceso de reinsertación.

- Certificación expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social para discapacitados.

- Certificación nivel Sisbén para personas cabeza de familia, junto con declaración juramentada
ante notario en la que se declare la condición de cabeza de familia.

- Certificación del operador de la información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes
(PILA) respecto de la condición de nuevo empleo para quienes devenguen menos de uno punto
cinco (1.5) smmlv.

Los contribuyentes que hayan hecho uso del beneficio de los descuentos tributarios y con el
objeto de probar tanto la incorporación de los nuevos trabajadores a la empresa y a la base de
cotizaciones y aportes, como también el incremento del número de trabajadores y del valor de la
nómina, deberán conservar y poner a disposición de la Administración Tributaria para cuando
esta lo exija, además de los documentos antes mencionados, los siguientes:

- Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a la Seguridad Social o del
documento que haga sus veces, correspondiente al mes de diciembre del año inmediatamente
anterior al de solicitud del beneficio de los descuentos tributarios.

- Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a la Seguridad Social o del
documento que haga sus veces, relativas a los pagos realizados desde la vinculación laboral que



da lugar al beneficio y durante el respectivo año gravable, mediante la cual se prueben los pagos
periódicos de los aportes parafiscales a descontar en el periodo gravable correspondiente.

(Artículo 14, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.14. DEBER DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN POR PARTE DE
LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES (DIAN).

1. Por parte de las Cámaras de Comercio en relación con Nuevas Pequeñas Empresas o Pequeñas
Empresas Preexistentes. Las Cámaras de Comercio conformarán el listado de las empresas
inscritas en el registro mercantil que cumplan con los requisitos de activos totales y número de
trabajadores que las identifica como pequeñas empresas, según se definen en el artículo 2o de la
Ley 1429 de 2010 en concordancia con el artículo 1.2.1.23.1 del presente decreto, e igualmente
de las empresas que matriculadas al amparo de la Ley 1429 de 2010 se inscribieron o renovaron
su matrícula mercantil antes del 31 de marzo de cada año. Las Cámaras de Comercio, a través de
Confecámaras o de quien haga sus veces, enviarán la información contenida en el registro
anterior a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), en los términos y con las especificaciones técnicas que determine la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

2. Por parte del Ministerio de Salud y Protección Social en relación con los contribuyentes
solicitantes del beneficio de los descuentos tributarios por aportes parafiscales.

El Ministerio de Salud y Protección Social enviará a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en los términos y con las
especificaciones técnicas que determine esa Dirección, la siguiente información:

Nombre o razón social del contribuyente, NIT, valor total de la base y de los aportes parafiscales
a 31 de diciembre del respectivo año gravable y del inmediatamente anterior el monto de la base
y de los aportes parafiscales correspondientes a los nuevos trabajadores que pertenezcan al grupo
de personas empleadas en las condiciones que la Ley 1429 de 2010 estableció para obtener el
beneficio del descuento tributario de acuerdo con el artículo 1.2.1.23.10 del presente decreto,
apellidos y nombres e identificación de las personas vinculadas a la empresa bajo estas
condiciones y demás datos que la DIAN determine y solicite mediante resolución.

PARÁGRAFO. Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de las facultades consagradas en los
artículos 631, 631-3 y demás disposiciones del Estatuto Tributario para solicitar información.

(Artículo 15, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.15. APOYOS ECONÓMICOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI
DE GANANCIA OCASIONAL. Los ingresos correspondientes a los apoyos económicos no
reembolsables que el Estado entregue como capital semilla para el emprendimiento y como
capital para el fortalecimiento de la empresa de conformidad con el artículo 16 de la Ley 1429 de
2010, no constituyen renta ni ganancia ocasional para efectos del impuesto a la renta y
complementario.



El anterior tratamiento tributario comprende los apoyos económicos no reembolsables que el
Estado haya entregado como capital semilla para el emprendimiento y como capital para el
fortalecimiento de la empresa a partir del 1o de enero de 2010.

Únicamente para efectos de lo previsto en el presente artículo deben tenerse en cuenta las
siguientes definiciones:

Capital Semilla. Es la cantidad de dinero que el Estado entrega a través del Servicio Nacional de
Aprendizaje "SENA" de los recursos provenientes del Fondo Emprender, o por intermedio de la
entidad que el Estado designe cuando provengan de los demás fondos públicos creados y
destinados para cubrir, entre otros, la investigación, prueba y desarrollo de un concepto inicial de
empresa; los costos de creación de empresa, compra de activos y capital de trabajo hasta alcanzar
el punto de equilibrio, es decir, hasta el momento a partir del cual la empresa ya genera
suficientes ingresos para cubrir sus costos y gastos.

Capital para el fortalecimiento de la empresa. Es la cantidad de dinero que el Estado entrega a
través del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA" de los recursos provenientes del Fondo
Emprender, o por intermedio de la entidad que el Estado designe cuando provengan de los demás
fondos públicos creados y destinados a las empresas que ya generan suficientes ingresos para
cubrir sus costos y gastos y que va dirigido, entre otros, a la compra de maquinaria y equipo,
capital de trabajo, implementación de tecnologías y normas técnicas; diseño y mejoramiento de
productos, procesos y servicios.

Las entidades encargadas de la entrega de los dineros relativos a los apoyos económicos no
reembolsables que el Estado entregue, destinados para capital semilla para el emprendimiento
y/o para capital para el fortalecimiento de la empresa, deberán certificar los montos de los
dineros entregados a título de Capital Semilla o Capital para el Fortalecimiento de la Empresa,
que esos montos corresponden única y exclusivamente a estos conceptos.

Estas mismas entidades están obligadas a informar a la Subdirección de Gestión de Análisis
Operacional de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) al momento del giro, el monto, el o los beneficiarios y la entidad financiera a través de la
cual se realiza la operación.

(Artículo 16, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.16. SANCIONES POR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
FALSA. Conforme con el artículo 49 de la Ley 1429 de 2010 y sin perjuicio de las acciones y
sanciones a que haya lugar por improcedencia de los beneficios, quienes suministren información
falsa con el propósito de obtener los beneficios previstos en los artículos 4o, 9o, 10, 11 y 13 de la
Ley 1429 de 2010, deberán restituir los impuestos dejados de pagar por los beneficios solicitados
de manera improcedente, para lo cual, la Administración Tributaria, de acuerdo con las
disposiciones procedimentales consagradas en el Estatuto Tributario exigirá los impuestos
dejados de pagar por efectos de la aplicación de la progresividad del pago del impuesto de renta y
complementario y de los descuentos tributarios obtenidos indebidamente, e impondrá la sanción
correspondiente al doscientos por ciento (200%) del valor de tales beneficios a que se refiere el
artículo 49 Ib., sin perjuicio de las denuncias ante las autoridades competentes para efectos de las
sanciones penales a que haya lugar.

El reintegro consistirá en adicionar en la declaración del respectivo periodo fiscal como mayor



impuesto a pagar el monto del impuesto que con ocasión de la aplicación del beneficio
improcedente dejó de pagar, junto con la sanción mencionada en el inciso anterior y deberá pagar
además los intereses moratorios a que haya lugar en los términos y condiciones previstos en el
Estatuto Tributario.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este inciso. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 19452 de 29 de noviembre de 2012,
Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la facultad de investigación y revisión que tiene la
Administración Tributaria en los demás aspectos de las declaraciones tributarias del
contribuyente que solicitó indebidamente los beneficios.

(Artículo 17, Decreto 4910 de 2011)

ARTÍCULO 1.2.1.23.17. OBLIGACIONES FORMALES Y SUSTANCIALES. De acuerdo
con lo previsto en el artículo 8o de la Ley 1429 de 2010, los contribuyentes a los que se refiere el
artículo 1.2.1.23.1 de este decreto deben cumplir sus obligaciones relacionadas con la renovación
de la matrícula mercantil, con las obligaciones de efectuar el pago de los aportes a salud y demás
contribuciones de nómina y con la presentación de las declaraciones tributarias de orden nacional
y territorial y de realizar los pagos de los valores a cargo, en los términos y condiciones previstos
en el inciso 2o del artículo 1.2.1.23.8 del presente decreto.

(Artículo 18, Decreto 4910 de 2011)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 11001-03-27-000-2012-00043-00(19716) de 8/08/2019, Consejera Ponente
Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto.

SECCIÓN 1.

RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN DE LAS NUEVAS SOCIEDADES QUE INICIEN
ACTIVIDADES EN LAS ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO
(ZOMAC).

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.



ARTÍCULO 1.2.1.23.1.1. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en los
artículos 235 a 237 de la Ley 1819 de 2016, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: La actividad económica principal es aquella
desarrollada en su totalidad dentro de las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac)
- en los términos del artículo 237 de la Ley 1819 de 2016, y que le genera al contribuyente del
impuesto sobre la renta y complementario la mayor cantidad de ingresos en el periodo gravable.
Las actividades económicas se encuentran contempladas en la Resolución 139 de 2012, o la que
la modifique, adicione o sustituya, proferida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

DESARROLLO DE TODA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA: Se entiende que el contribuyente
desarrolla toda la actividad económica en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado
(Zomac), cuando la totalidad de la actividad económica se desarrolla dentro de los municipios
declarados como Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac).

EMPLEO DIRECTO: Es aquel que se genera cuando la sociedad beneficiaria del incentivo
tributario, vincula personal a través de contratos laborales desde el 29 de diciembre de 2016 y
hasta el 31 de diciembre de 2027 inclusive, en la cantidad indicada en el Anexo No. 3 del
presente decreto.

INVERSIÓN: Es el monto mínimo de propiedad, planta, equipo e inventario utilizado en las
actividades económicas generadoras de renta, que haya sido adquirido bajo cualquier modalidad
con posterioridad al 29 de diciembre de 2016 y que haga parte del patrimonio bruto de las nuevas
sociedades que inicien actividades en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado
(Zomac), cuya ubicación física se encuentre dentro de las Zonas más Afectadas por el Conflicto
Armado (Zomac), durante el término de vigencia del régimen de tributación. Lo anterior sin
perjuicio de que por la naturaleza del bien se movilice por fuera de las Zonas más Afectadas por
el Conflicto Armado (Zomac).

MONTO MÍNIMO DE GENERACIÓN DE EMPLEO: Es la cantidad mínima de empleo directo
que debe generar la sociedad beneficiaria del incentivo tributario para cerrar las brechas de
desigualdad socioeconómica en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac),
relacionado con la actividad económica en las condiciones establecidas en los artículos 236 y
237 de la Ley 1819 de 2016.

RAZÓN SOCIAL DE LAS NUEVAS SOCIEDADES: Es aquella que deben utilizar las nuevas
sociedades durante el término que gocen del incentivo tributario. En la razón social se
adicionará, al final, la expresión “Zomac".

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 1.2.1.23.1.2. DESARROLLO DE TODA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.



<Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Se entiende que el contribuyente desarrolla toda la actividad económica en las Zonas más
Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), cuando la actividad económica se realiza dentro de
los municipios declarados como Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac).

En especial, se entiende que las actividades industriales o agropecuarias, de servicios y de
comercio, se desarrollan en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), cuando:

1. Actividades industriales o agropecuarias: Cuando la sociedad beneficiaria del incentivo
desarrolla todo su proceso productivo en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado
(Zomac) y los productos resultantes son vendidos y despachados en las Zonas más Afectadas por
el Conflicto Armado (Zomac), o hacia otras partes del país o del exterior.

2. Servicio: Cuando la sociedad beneficiaria del incentivo tributario opere y/o preste los servicios
dentro y desde las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), hacia otras partes del
país o del exterior.

3. Comercio: Cuando la sociedad beneficiaria del incentivo tributario desarrolle toda su actividad
comercial en las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), en todo caso los
productos podrán ser vendidos y despachados en las Zonas más Afectadas por el Conflicto
Armado (Zomac), o vendidos y despachados hacia otras partes del país o del exterior.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 1.2.1.23.1.3. NUEVAS SOCIEDADES QUE INICIEN ACTIVIDADES EN
LAS ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO (ZOMAC) -
BENEFICIARIAS DEL RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 2
del Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Son beneficiarias del incentivo de
progresividad en la tarifa general del impuesto sobre la renta y complementario, las nuevas
sociedades que se constituyan e inicien su actividad económica principal a partir del 29 de
diciembre de 2016 y que además cumplan con los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas e inscritas en la correspondiente Cámara de Comercio de la
jurisdicción del municipio en que va a desarrollar toda su actividad económica en los términos
del artículo 1.2.1.23.1.2, del presente decreto.

2. Tener su domicilio principal y desarrollar toda su actividad económica, en los términos del
artículo 1.2.1.23.1.2 del presente decreto, en los municipios definidos como ZOMAC, con
excepción de las actividades y empresas expresamente excluidas en el parágrafo 1º del artículo
236 de la Ley 1819 de 2016; y

3. Cumplir con los montos mínimos de inversión y generación de empleo exigidos para el
periodo fiscal correspondiente del impuesto sobre la renta y complementario.

PARÁGRAFO. También podrán gozar del incentivo de progresividad de la tarifa del impuesto



sobre la renta y complementario de las Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac),
de que trata el artículo 237 de la Ley 1819 de 2016, las empresas que se encuentren en condición
de informalidad al 29 de diciembre de 2016, siempre que al momento de optar por acogerse al
beneficio hayan culminado su formalización, se constituyan como sociedad comercial, inicien su
actividad económica principal y, además, cumplan con los demás requisitos establecidos en los
artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016 y en las disposiciones reglamentarias, en especial las
contenidas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 1.2.1.23.1.4. MONTO DE LA INVERSIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las nuevas sociedades que
se acojan por cada año de vigencia del Régimen de Tributación de que trata el artículo 237 de la
Ley 1819 de 2016, deberán cumplir y mantener los montos de inversión definidos en el Anexo
N° 3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 1.2.1.23.1.5. GENERACIÓN DE EMPLEO. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las nuevas sociedades que
se acojan por cada año de vigencia al Régimen de Tributación de que trata el artículo 237 de la
Ley 1819 de 2016, deberán cumplir y mantener la generación de empleo, de conformidad con lo
indicado en el Anexo número 3 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 1.2.1.23.1.6. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES DEL
RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN DE LAS NUEVAS SOCIEDADES QUE INICIEN
ACTIVIDADES EN LAS ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO
(ZOMAC). <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Sin perjuicio de las facultades de fiscalización y control que tiene la Unidad



Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Naciones (DIAN) las sociedades que
opten por el Régimen de Tributación de las nuevas sociedades que inicien actividades en las
Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), deberán cumplir además de las
obligaciones tributarias sustantivas correspondientes al impuesto sobre la renta y
complementario, las siguientes:

1. Inscribirse y mantener actualizado el Registro Único Tributario (RUT) en la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para lo cual
deberá indicar en la sección correspondiente la condición de Zomac.

2. Indicar en el Registro Único Tributario (RUT) la condición de micro, pequeña, mediana o
grande empresa, según corresponda, previamente al inicio de la actividad económica.

3. Certificación anual, expedida por el representante legal y el contador público o revisor fiscal,
según el caso, en la que conste:

a) La categorización de la sociedad, teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 1 al 4 del
artículo 236 de la Ley 1819 de 2016;

b) La existencia real y material de los activos;

c) El registro de los activos de conformidad con los marcos técnicos normativos contables
vigentes en Colombia,

d) La incorporación de los activos al patrimonio bruto de la sociedad,

e) La información que permita el control de los requisitos de inversión, generación de empleo,
desarrollo de la actividad, y la ubicación real y material de la sociedad.

El monto de los activos a certificar corresponde a los registrados en la escritura pública de
constitución o en el documento privado de creación; esta certificación deberá estar a disposición
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Naciones·(DIAN),
cuando se requiera.

4. Enviar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) la información exógena de conformidad con lo establecido en los artículos 631 y 631-3
del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 2 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.
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